
1 
 

1 
 
 

 

 

Acta N.12 ORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Alajuelita a las diecinueve horas de martes 30 de julio del dos mil 
veinticuatro con la asistencia de los  

Señores Regidores Propietarios. 

Laura Alicia Arauz Tenorio, José Alex Reyes Gómez, Grettel Andrea Murillo Quirós, 

Henry David Salazar Quesada, Patricia Máyela Guido Chinchilla, Leyda María Badilla 

Sánchez, José Alberto Páez Zúñiga.   

Regidores Suplente, Rosibel Calderón Chinchilla, Héctor Alonso Hidalgo Sánchez Flor 

Zúñiga Rodríguez, Luis Fernando Chinchilla Retana, Katherine Marcela Mora Bonilla, 

Carolina Mora Sibaja, Esteban Emilio Chavarría Villalta. 

Síndicos propietarios, Maureen Patricia Solano Segura, Gina Sánchez Hidalgo, 

Mónica Lisseth Mesen Trigueros, María Vanessa Agüero Chaves, Maribell Gómez 

Retana 

Síndicos Suplente, Héctor José Brenes Villalobos, Yeiner Orlando Ramírez Zúñiga, 

Andy Jesús Agüero Benavides, Greibin Rivera Alvarado, Gustavo Adolfo Reyes Castro.  

  

Rosario Siles Fernández  

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martínez Mena 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta 

son: Katherine Marcela Mora Bonilla, Andy Jesús Agüero Benavides José Alex Reyes 

Gómez 

Orden del día 

1. Comprobación del Quórum. 
 
2. Discusión y Aprobación del Acta anterior.  

 
3. Aprobación del Orden del Día. 

 
4. Audiencia:  
4.1 FUNDEPOS  
4.2 Banco Popular: FODEMIPYME.  

 
5. Lectura y tramitación de correspondencia. 
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6. Convocatorias Comisiones Municipales. 
 

SEGUNDA PARTE 
 

7. Asuntos de trámite urgente a criterio de la Presidencia. 
 
 

8. Asuntos de la Alcaldía. 
 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 
 

10. Dictámenes de Comisión. 
 

11. Mociones. 
 

12. Cierre de la Sesión. 
 

CAPITULO I 
 

Art. 01. Comprobación del Quórum. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada  

Un saludo a todos los que nos encontramos aquí presentes los miembros del Concejo y 

a los invitados de esta sesión y un saludo especial también a las personas que nos ven 

a través de las redes sociales. La ordinaria numero 12 de hoy martes 30 de julio como 

primero punto de agenda tememos la comprobación del quórum de ley para iniciar la 

sesión.  

CAPITULO II 

2. Discusión y Aprobación del Acta anterior.  Acta ordinaria 11. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Observaciones del acta N. º 11 ordinaria.  

Regidor Grettel Murillo Quiros 

Muy buenas noches a todos los presentes y los que nos ven por redes sociales por 

favor en el acta número 11 en lo que es la correspondencia la nota número 5 faltan las 

votaciones del acuerdo y la firmeza del mismo.  

Lo que esa nota número 5 de la red artesanal, y la nota número 6 del colegio técnico 

profesional de Alajuelita falta Igualmente la votación de la despensa de trámite de 

comisión y las intervenciones. En lo que la discusión de esta.  

En el apartado de convocatoria falta la convocatoria realizada por la comisión de 

gobierno y administración y lo que fue la convocatoria de la sesión extraordinaria del 

sábado 27, y en Asuntos trámites urgentes de la presidencia no se encuentra el 

documento que se leyó de la convocatoria para las diferentes asambleas del  comité de 

deportes y recreación, y sus respectivas votaciones. 
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 Se somete a votación  

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderon Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Luis Fernando Chinchilla Retana positivo, Patricia Guido Chinchilla 

positivo, José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por 

unanimidad. 

CAPITULO III 

3. Aprobación del Orden del Día. 

La aprobación del orden del día, los compañeros que estén a favor en aprobar el orden 

del día, sírvanse levantar la mano 

Se somete a votación. 

Laura Arauz Tenorio positivo Rosibel Calderon Chinchilla, positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Luis Fernando Chinchilla Retana positivo, Patricia Guido Chinchilla 

positivo, José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por 

unanimidad. 

CAPITULO IV 

4. Audiencias 

Sra. Anayansi Fallas Carvajal del Banco Popular. FODEMIPYME  

Buenas noches a los señores presentes y señores del Concejo y de más invitados 

muchas gracias de parte de FODEMIPYME del Banco Popular es placer estar acá 

vamos a explicar un poquito nosotros fuimos creados de que tratar Fondo ver y 

podemos hacer alianzas estratégicas con la municipalidad y agradecer el espacio. 

Presidente municipal Henry Salazar Quesada.  

Vamos de decretar un reseco hasta de dos minutos   

Sra.  Anayansi Fallas Carvajal del Banco Popular. 

Muy bien, nosotros como fondo fuimos creados por la ley 8262 en el año 2002 nuestro 

diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa hicieron la creación de lo que se 

denomina ley de fortalecimiento de la pequeña y mediana empresa nosotros somos 

adscritos a nuestra Junta Directiva somos una entidad que depende de Banco Popular 

pero tenemos una autonomía especial estamos regidos por el artículo 11 y 12 de la 

Ley justamente eso como un antecedente para que ustedes conozcan cómo es que fue 

creado el Fondo 

Nuestro objetivo tenemos varios objetivos justamente dentro de ellos tenemos 

brindar instrumentos de fondos y servicios financieros para el desarrollo de las 

empresas pequeñas y medianas en Costa Rica el siguiente sería promover la 

generación de empleos y la rentabilidad de negocios. Y apoyar y acompañar a los 

emprendedores y empresarios viabilizando sus proyectos es importante que todos 
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sepamos que nosotros como fondo trabajamos emprendedurismo y trabajamos 

empresa constituida. 

Cuáles son nuestros beneficiarios obviamente pequeñas y medianas empresas con 

actividades productivas de carácter permanente económicamente viables y 

generadoras de empresas ahí también tenemos que incluir las microempresas las 

empresas PYMP y las empresas de economía social, eso lo establece la ley en los 

beneficiarios vienen establecidos micro pequeñas y medianas empresas 

comprendidas como PYME pymes agropecuarias y agropecuario orgánico y también 

trabajamos el tercer rubro que serían las empresas de economía social todas 

acreditadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y lo que son las pymes 

agropecuarias nosotros las trabajamos con acreditación de lo que es Ministerio de 

Agricultura y Ganadería entonces dentro de todas las pymes están establecidas por 

esos tres grandes centros de Gobierno MAG y Ministerio de Trabajo. Todas 

obviamente con su certificación 

Qué tienen que tener esas microempresas o esas Mi pymes bueno tres rubros pagos 

de cargas sociales, cumplimiento y obligaciones tributarias y pólizas de riesgo del 

trabajo de esas nosotros requerimos que estén acreditadas con dos requisitos aparte 

de su certificación sea en Pymp sea a nivel de empresa de economía social con el 

ministerio, o sea, de ley por ejemplo el MAG  nosotros para trabajarlas podemos 

trabajar emprendedores sin requisitos que serían esos tres requisitos de ley o 

empresas constituidas con esos dos requisitos de ley. 

Cuáles son nuestros beneficios Bueno, nosotros somos un fondo con tres micrófondos 

que es el Fondo grande se llama FODEMIPYME trabajamos el primer que es el fondo 

de Crédito en ese fondo hay crédito. Nosotros damos como la palabra lo dice crédito a 

esos microempresarios pequeños empresarios y medianos empresarios y atendemos 

todas las necesidades por sectores, sea servicio comercio industria o el agropecuario. 

Cualquiera cualquier necesidad en términos de crédito, lo vamos a atender dentro de 

esos segmentos que están establecidos. 

También tenemos la posibilidad de acceso a fondo de avales por insuficiencia de 

garantía. Bueno, que es este fondo de avales ese fondo de avales es que si un 

empresario no tiene suficiencia de garantía, por ejemplo, él requiere 100 millones y 

necesita acceder a los 100 millones. Nosotros podemos darle con nuestro fondo de 

avales, el dinero que él requiere hasta un 75% eso es lo que llamamos el fondo de 

avales por insuficiencia de garantía. Aparte de eso trabajamos tasa de interés, 

competitiva y plazos de pago totalmente flexibles. 

Cuáles son nuestros planes de inversión Bueno, nosotros trabajamos capital de 

trabajo, capacitación, asistencia, técnica, desarrollo y transferencias tecnológicas 

conocimientos investigaciones desarrollo de potencial humano. Trabajamos 

formación técnica profesional procesos de innovación y también cancelación de 

pasivos aparte de eso podemos hacer remodelación de los negocios, compra de local 

comercial expansión etcétera todo lo que tenga que ver con la empresa en la actividad 

económica. Cuáles son las características del programa bueno el monto máximo del 

crédito oscila los $500 mil dólares, ahora establecimos para créditos ¢500 millones de 

colones y para microempresa ¢250 millones de colones es el tope máximo para los 



5 
 

5 
 
 

 

 

empresarios. Trabajamos plazos desde un año hasta 240 meses, por ejemplo, si el 

empresario quiere un crédito para capital de trabajo, puedo prestarle hasta 60 meses 

plazo y la tasa de interés trabaja tasa básica pasiva más Plus con tasa piso más o 

menos del 650 y una tasa fija del 8% esa tasa de interés, fija debe de ser con garantía y 

el resto de las tasas las podemos prestar a pagarés, sin fiadores  

Las comisiones de formalización oscilan hasta el 2% de formalización eso depende de 

la línea de crédito que se le vaya a dar al empresario y trabajamos garantías en 

hipoteca fideicomisos fiduciaria Certificados de Depósito a Plazo avales y otras 

garantías que podrían ser vehículo, etcétera. 

La siguiente, por favor, bueno, la parte de avales, esa es nuestro segundo micro fondo 

que es un aval es una garantía complementaria que se le otorga a una operación de 

crédito cuando el cliente tramita el mismo con una entidad financiera autorizada 

utilizando modalidades individuales o de cartera. Nosotros trabajamos con todos los 

bancos del país avales, yo puedo prestarle ¢2.000 millones de colones al BAC  para que 

él avale a sus empresarios puedo prestarle a LAFISE ¢4.000 millones y le cobra una 

comisión por ese funcionamiento de ese aval ellos le cobran esa comisión por medio 

del crédito a sus empresarios ese es el negocio que nosotros tenemos en cuanto aval, 

por qué modalidades individuales porque yo tengo por ejemplo de cliente a Banco 

Popular entonces, cómo fue de mi PYME el Banco Popular a mí llega y me pide ¢4.000 

millones para prestar en banca de desarrollo. 

A esos empresarios se les aprueba el crédito, sea individualmente, o sea, como una 

cartera. Eso quiere decir que cada banco escoge la modalidad o nosotros como fondo 

préstamos a nuestros clientes individualmente puede ser desde un 25% hasta un 75% 

hablando de ese crédito cobrándole al empresario una comisión dentro de su tasa de 

interés. 

El fondo de avales tiene las siguientes características permite que muchos proyectos 

de financiamiento empresarial que tienen deficiencia en la garantía puede hacer 

cubiertos o financiados por el respaldo del FODEMIPYME  qué quiere decir eso bueno 

también la empresario me da una garantía hipotecaria de ¢100 billones y ocupa ¢80 

millones ya él tiene cubierta su garantía pero si el empresario ocupa ¢100 y el avalúo 

le dio para ¢25 millones tenemos un déficit de garantía ahí es donde entra la parte del 

aval  yo le presto sus ¢75 millones avalados con el aval  así aplica para nuestros 

empresarios o para los empresarios a los cuales yo les presto para los otros bancos. 

Dentro de las características del aval tenemos que vamos a prestar máximo el 75% del 

crédito, yo puedo avalar a un empresario hasta por ¢117 millones de colones. Yo 

puedo avalar a un empresario hasta por ciento de ¢117 millones, eso ha actualizado 

anualmente,  Y puedo tener una comisión de formalización de un 1% hasta un 4% y 

una comisión de formalización también de 1 a 5% son dos comisiones. Se ajustan para 

cada programa que presenta las entidades operadoras, por ejemplo, yo puedo ser que 

el BAC a mí me presente una cartera supremamente riesgosa y yo le cobro un 5% por 

darles a plata. Eso queda criterio de cada uno de los ejecutivos y en la jefa de avales a 

probar esas comisiones, porque a veces son riesgosas a como puede ser que Banco 

Popular me presente a mí una cartera muy buena y yo le cobre una comisión 

solamente de 1% así específicamente trabaja ese fondo de avales. 
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La siguiente ahora bien, yo trabajo para servicios de desarrollo empresarial que es el 

tema que venimos a tocar acá, qué es eso Bueno, los servicios de desarrollo 

empresarial su mecanismo de apoyo creado para el fortalecimiento y el desarrollo de 

las micro pequeñas y medianas empresas de economía social y las empresas Pymp, 

qué hacemos Nosotros ese nuestro tercer micro fondo nosotros capacitamos a los 

empresarios. 

Los empresarios llegan por diferentes medios puede ser que lleguen de una entidad 

que nos proponga a nosotros es empresario que tenga varios empresarios adscritos y 

yo puedo capacitar de cuatro empresarios para arriba. 

Siempre y cuando ellos sean emprendedores certificados por MAG o sean empresas 

certificadas por MAG o sean Pymp certificadas o sean empresa de economía social 

certificada si hay una cooperativa que quiere que nosotros le capacitemos a los 

señores, los capacitamos nos presentan a nosotros el proyecto y nosotros aprobamos 

ese proyecto no se cobra a esos empresarios esas capacitaciones son totalmente 

fondos no reembolsables fondos públicos que nosotros manejamos para trazar a ese 

empresario en necesidad que él tenga como grupo, a qué me refiero como grupo 

bueno puede ser que ese empresario necesite capacitarse en un tema específico, por 

ejemplo emprendedoras que necesitan planes de negocio y que ellas lleguen y se 

gradúen por un plan de formación establecido por nosotros en servicios de desarrollo 

Esa obviamente nosotros los damos por asistencia por pasantías investigación 

asesoría, etcétera el área que el empresario requiera los servicios de desarrollo 

empresarial son proyectos en beneficio de los grupos de pymes que requieran 

capacitarse adquirir conocimientos mejorar sus modelos de gestión realizar 

investigaciones estudios de mercado o técnicos diseño de planes de trabajo cierres de 

brechas digitales y como les indicaba son puntos no reembolsables eso qué quiere 

decir que nosotros tenemos socios estratégicos que ellos este licitaron por medio de 

SICOP y nosotros les hacemos una licitación de cada cuatro años tenemos tres 

actualmente ellos nos dan a nosotros los cursos para los empresarios esa es una 

modalidad la otra es hacerla nosotros internamente, por ejemplo si un empresario 

requiere hacer un plan de negocios nosotros internamente les damos las clases a esos 

grupos puede ser grupos de mujeres grupos ecológicos bueno todo lo que ustedes se 

puedan imaginar todo lo que ellos requieran nosotros los podemos capacitar. 

Cómo es el modelo de estructuración para que ustedes puedan trabajar con el fondo 

bueno, ustedes pueden trabajar como entidad proponente como Municipalidad eso 

que quiere decir que una empresa o entidad pública o privada sea la responsable del 

proyecto de la elaboración al fondo la presentación y la fiscalización eso qué quiere 

decir que se presenta ese proyecto si nosotros lo vemos, viable asignamos un 

presupuesto nos dan los beneficiarios y nosotros mandamos informes de fiscalización 

que por lo general son tres por cada proyecto para dar seguimiento y ver resultados al 

final de ese proyecto. 

La entidad ejecutora van a ser las empresas consultoras previamente contratadas por 

nosotros mediante licitación pública o pueden ser nuestros capacitadores internos 

que ellos son los que van a llevar ese proceso de formación con los empresarios y 

empresarias y los beneficiarios, cuáles van a ser bueno, como mínimo cuatro pymes 
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todos deben de ser beneficiarios, según lo establecido en la Ley 8262 y tiene que tener 

condición PYME o condición emprendedor en crédito no se presta dinero a los 

emprendedores solamente acreditados por PYME pero la idea es trazar esos 

empresarios que están en emprendedurismo y pasarlos a la formalidad esa es la 

finalidad justamente del modelo de estructuración. 

Ahí termina la presentación había hecho una un poquito más extensa para explicarles 

tal vez un poquito, no sé cuánto me queda de tiempo. Nosotros trabajamos alianzas 

estratégicas desde el Ministerio Upala la zona de Talamanca la idea, justamente es que 

esos empresarios puedan tener ahorita un medio importante de solventar sus 

necesidades de capacitación, esa fue la finalidad de la ley, qué es la idea abrirnos 

Nosotros como fondo a que los gobiernos locales dígase de la Municipalidad de 

Alajuelita, puedan utilizar nuestros fondos para capacitar a este dicho de mercado. 

Importante las empresas ustedes las conocen ustedes saben cuáles son sus 

emprendedores, cuáles son sus necesidades es muy importante que yo les indique que 

nosotros hacemos un diagnóstico inicial de los empresarios, vemos los nichos a los 

que ellos pertenecen, por ejemplo, hay empresarios que están naciendo que tienen 

ideas de negocios que ellos se les va a capacitar en cierto rubros, hay otros que están 

más especializados obviamente a ellos se les va a capacitar en otras cosas y si la 

Municipalidad no puede proponer porque no hay un acuerdo, yo lo puedo proponer 

como un proyecto también. Entonces eso qué quiere decir que si la Municipalidad no 

llegó a un acuerdo o si tienen el apoyo del Fondo para que se puedan ejecutar esos 

proyectos específicos. 

Ustedes los van a proponer nosotros vamos a perfilar a los empresarios cómo 

trabajamos las capacitaciones el empresario tiene que tener la necesidad de que él 

salga prendido y de ir a las clases, porque a veces usted empieza con un grupo de 80 le 

quedan 20 empresarios y yo utilizo fondos públicos, yo les firmo una carta de 

compromiso y una solicitud de recursos en un acuerdo de Caballeros donde tanto la 

Municipalidad a mí me de los empresarios, pero ellos realmente quieran venir y que el 

proyecto realmente se puede ejecutar en un tiempo establecido yo por lo general 

recomiendo que siempre se haga en periodos cortos de tiempo capacitación de 

intensivas para que ellos puedan desarrollar esas facultades también los insto a 

ustedes como grupo a participar en dos cursos que estamos sacando actualmente. 

Que uno de ellos es marketing digital y otro técnicas especializadas para ventas de mi 

pymes todas debidamente acreditadas esas están en línea este puedo mandarle la 

invitación para que sus bases y sus grupos puedan participar tengo, tengo la 

inscripción hasta el día 5 de agosto ese día cierro cupo vamos a empezar el 23 de 

septiembre, son dos horarios, lunes y miércoles de 7 a 9 o martes y jueves igual de 

siete nueve son cinco semanas son expertos muchos de ellos a nivel internacional los 

que capacitan a los empresarios y esto lo estamos haciendo en alianza con el 

Ministerio de Economía este que es nuestro mentor nuestro papá como fondo también 

aparte de la Junta directiva a él. Nosotros le damos cuenta sobre los empresarios. 

Y de veras esto a que podamos hacer una buena alianza que aprovechemos la apertura 

que ahora está teniendo el fondo. Ahora tenemos un músculo más grande en cuanto a 

funcionarios y la idea justamente es lograr que es empresario evolucione que es 
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empresario solvente una necesidad sea de capacitación sea en crédito y pues 

obviamente hacer el desarrollo tanto del cantón como de ellos como sus empresas, es 

muy importante esa parte si tienen consultas con mucho gusto. 

Presidente municipal Henry Salazar Quesada. 

Muchas gracias, doña  Anayansi  Si yo creo que la información es súper valiosa más 

bien, muchas gracias por estar hoy aquí y yo diría que lo que sigue es ojalá que tal vez 

nos pongamos de acuerdo para hacer una sesión de trabajo para que tal vez podamos 

ver detalles de cómo estructurar la propuesta desde la Municipalidad y avanzar con 

eso, pero muy muy valiosa, la información tal vez un espacio de un par de minutos, si 

alguien tiene algún comentario,  

Regidor José Páez Zúñiga  

Yo solamente pensaba en la necesidad de tal vez tener una audiencia como como más 

acorde porque es muy interesante porque a veces la gente en nuestros en nuestro 

municipio se queja de la oportunidad y a veces no sabemos cómo articularla. Entonces 

creo que para una presentación y un conocimiento así generalizado está muy bien, 

pero ojalá quede La puesta abierta para lo que dice el señor presidente de que 

podamos tener una sesión específica con una audiencia específica, muchas gracias, por 

supuesto. 

Regidora Leyda Badilla Sánchez.  

Buenas noches, señor. Presidente señora, alcaldesa, el señor vicealcalde, regidores 

propietarios suplentes síndicos concejales de distrito personas que acompañan y a los 

que nos miran y escuchan nos ven redes más bien yo felicitar al Compañero 

Presidente Municipal Henry por este coordinar y traer hoy estos personeros del Banco 

Popular para las inquietudes que tienen los diferentes grupos de la micro empresa en 

este cantón y ahora escuchaba hablar sobre también mujeres y nosotros tenemos aquí 

una Comisión de la Mujer una del adulto y el adulta mayor donde y hay proyectos de la 

micro en Concepción por ejemplo hay una asociación de mujeres en barrio del jardín 

que hacen sus este tienen y ahí tienen hay que capacitar las más formar más educar 

más tanto a la mujer como al hombre que tiene aquí micro y macro empresas 

entonces más bien agradecerle al señor Henry nosotros como regidores propietarios 

de esta municipalidad de la mano con los otros compañeros del Concejo aquí tenemos 

una ventana abierta a nuestro cantón a nuestras mujeres jóvenes también que tienen 

proyectos y que están ansiosos de aprender pero también de traer el recurso 

operación frijoles a su hogar, entonces eso sería muchas gracias y buenas noches. 

Presidente municipal Henry Salazar Quesada. 

Yo creo doña Anayansi que vamos a contactarla posteriormente para tal vez con los 

comentarios de los compañeros hacemos una sesión específica de trabajo. Creo que 

podemos tener un enlace de parte del Concejo este y también de parte de la Alcaldía 

que me parece fundamental para que entre todos y le demos seguimiento a todas 

estas oportunidades que se merecen en los Alajueliteños para el mayor provecho 

posible. Le agradecemos por esta aquí y es muy valiosa la información. Y con esto le 

damos por atendida. 
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II audiencia. FONDEPOS  

 

Vamos a continuar y tenemos una segunda audiencia de la Universidad FUNDEPOS 

que responde a una moción que habíamos aprobado semanas anteriores con el 

objetivo de conocer las oportunidades que también esta universidad les puede ofrecer 

a los habitantes del cantón de Alajuelita si gusta a doña Susana Marín  Sr. Daniel si 

gusta Daniel puede ir pasando ahí. 

Sr Daniel Quirós.  

Perfecto, muchas gracias, muy buenas noches, tengan todos los miembros del Concejo 

todos los que nos acompañan el día de hoy en efecto. Bueno, nosotros venimos mi 

nombre es Daniel Quirós nosotros venimos en representación de la Universidad 

FONDEPOS. Nosotros somos una universidad privada con una trayectoria de más de 

40 años nos especializamos en lo que es la rama de las ciencias empresariales en sus 

grados académicos de bachillerato, licenciatura y maestría no obstante también un 

pilar. 

Un pilar importante de lo que es la universidad es el Instituto de Desarrollo 

Profesional e investigación que es el departamento en el que yo me elaboro y a partir 

de ahí tenemos un programa que se llama técnico en Asistente de mantenimiento 

aeronáutico este programa nosotros lo impartimos en una alianza público privada 

tanto con el Ministerio de Trabajo como con la empresa COOPESA, que es la empresa 

que se encarga de este mantenimiento es en el aeropuerto Juan Santamaría y en todo 

el país, entonces este programa va bajo la modalidad. Empléate o brete que es lo que 

ha surgido ahorita y tal vez para iniciar la presentación podemos pasar y observar que 

es un poco lo que es empleado para estar un poco más enterados del tema. 

Ok básicamente empléate, es una lo que promueve es la inserción laboral por medio 

del desarrollo de competencias y capacidades en las áreas de mayor demanda laboral 

es por esto por lo que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social nosotros como 

Academia Universidad FONDEPOS y la empresa COOPESA incursionamos en este 

ámbito y creamos este programa.  Para poder ofrecerlo mediante lo que antes 

llamábamos. Empléate, que ahora ha migrado a lo que es brete 

Entonces, cómo y cuándo nace COOPESA bueno, COOPESA la Cooperativa de Servicios 

agroindustriales RL conocida por sus siglas es una empresa costarricense que provee 

los servicios aeronáuticos de mantenimiento reparación y revisión certificada por las 

autoridades aeronáuticas del país es decir, la Dirección General de Aviación Civil 

además tiene una alianza estratégica con lo que es la empresa internacional Boeing 

que lo que hace o lo que ha permitido es que esta empresa se encuentre en aras de 

expansión y crear más hangares para satisfacer la demanda de técnicos en Asistente 

de mantenimiento aeronáutico. 

Acá es donde nace el programa entonces qué es lo que nosotros venimos a 

proponerles a la municipalidad Ok nosotros andamos abriendo un proceso de 

postulación para todos aquellos jóvenes del cantón, que tengan entre 18 y 25 años que 

cumplan con estos requisitos encontrar situación de desempleo que estén en pobreza, 
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básica o pobreza extrema o bien vulnerabilidad social, para qué para que ellos se 

postulen y puedan ser parte de este programa este programa porque repito tanto la 

palabra postulación esto es porque aparte de cumplir con estos requisitos, que 

básicamente es tener el SINERUBE  activo, que es como la ficha que nos va a 

garantizar este esta condición o este requisito ellos tienen que pasar por una serie de 

filtros que va a tener la empresa COOPESA y a qué se debe esto básicamente es porque 

el objetivo del programa es que una vez finalizado el mismo ellos queden de 

Contratados entonces la empresa COOPESA lo que se garantiza aparte de estos filtros 

es que las personas que están aceptadas en el programa efectivamente una vez que 

culmine su proceso de capacitación van a quedar elaborando en la empresa COOPESA, 

por qué Porque la empresa tiene 400 plazas disponibles las plazas están lo que no está 

en la mano de obra que pueda llegar a ocupar esa plaza entonces básicamente si hay 

jóvenes entre 18 a 25 años hombres y mujeres en condición de desempleo que tienen 

vulnerabilidad social o por condición de pobreza extrema pobreza básica son 

bachilleres y tienen disponibilidad pueden optar por iniciar el proceso de postulación 

de este programa. 

Ok el programa es un programa técnico que consta de 16 meses son 16 meses de 

capacitación en donde ellos van a adaptar y aprender todas estas habilidades, que van 

a requerir para hacer un técnico en Asistente de mantenimiento aeronáutico durante 

los 16 meses ellos van a tener también transversalmente otras clases, por ejemplo 

habilidades blandas que va a satisfacer o llenar ese vacío que tal vez algunas personas 

puedan presentar en este ámbito el inglés es fundamental debido a que el programa y 

pues el bilingüe  empezando por ahí y además todo el ámbito aeronáutico todos los 

manuales técnicos todos los contratos todo lo que ellos ven es en inglés Excel es una 

herramienta fundamental hoy en día para cualquier persona e inclusive en este 

trabajo aún más entonces también, por eso los dan tienen que tener algunas 

habilidades porque iban a trabajar después de todo como en la parte mecánica, 

entonces esa es la parte que hay que tener ahí. 

Hacer un convenio en alianza público privado ellos van a tener una transferencia 

monetaria condicionada que nos referimos con esto ellos van a recibir un subsidio por 

parte del Ministerio de Trabajo para poder ayudarse la mitad va a ir al pago del centro 

de formación y la mitad para que ellos cobran sus gastos sus viáticos sus materiales, 

que van a requerir para poder estudiar esta carrera. Entonces ese pago va también 

ligado al compromiso a la disponibilidad que ellos quieran porque bueno en este caso 

yo soy el gestor de proyectos a cargo del programa entonces mi persona mes a mes 

hace una declaración jurada y, o sea, básicamente lo que hago es decir a esa persona 

asistió a las clases todo el mes, o sea, es acreedor, de recibir el beneficio de la 

transferencia monetaria condicionada. 

Ok COOPESA como les digo COOPESA es muy importante y parte lo que ellos hacen es 

velar por toda la seguridad aeronáutica del país. Entonces ellos tienen unos requisitos 

muy marcados que hay que aceptarlos nosotros decimos que nosotros no somos 

jueces de absolutamente nadie sin embargo son requisitos que hay que cumplir 

entonces, por ejemplo las personas que quieran participar de este programa si en 

algún momento han consumido algún tipo de droga o algo por el estilo, pues es la 
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invitación para que lo dejen de hacer por qué Porque la empresa, o sea van a trabajar 

con vías humanas, o sea un error en el mantenimiento de un avión representa la 

pérdida de vidas humanas entonces en COOPESA siempre van a haber pruebas doping 

que ellos van a tener que cumplir en cuanto a la vestimenta pues nosotros como 

institución como universidades damos un uniforme ellos cuando llegan a COOPESA 

también reciben un uniforme entonces por ahí es un programa único porque es un 

programa. 

Educación dual híbrido bilingüe y pertinente para la empleabilidad porque al final de 

los 16 meses eso es lo que va a pasar cuando los muchachos están en COOPESA ellos 

tienen que hacer de las 3000 horas lectivas que tiene el programa 2.400 son clases 

sincrónicas y 600 horas son prácticas en institución en ese periodo de práctica en 

institución ellos reciben varios beneficios entre ellos el transporte que los lleva desde 

las cabeceras de provincia hasta el aeropuerto entonces no tienen que hacer algún 

gasto adicional para llegar al aeropuerto Juan Santamaría y poder realizar las 

prácticas los horarios la empresa sabe y está comprometida con el programa por lo 

tanto les coloca horarios que se adapte a las necesidades de estudio y que ellos 

puedan terminar sin ningún problema sus 16 meses de capacitación para poder sacar 

el título bueno herramientas es como cuestiones que ellos tienen que ir adquiriendo 

pero para eso es como el beneficio económico que se les brinda por parte del 

Ministerio de Trabajo para que ellos puedan ir montando su caja de herramientas y 

todo lo que ellos requieran  

Básicamente eso es como unos ejemplos de los muchachos que están ahí ellos van y se 

desarrollan tienen un proceso que siempre van creciendo pueden iniciar desde 

labores muy básicas como arrancar un chicle de la silla de un avión hasta programar 

todo lo que es el motor de un avión, entonces bueno, ya estas son las otras 

diapositivas son fotos, si quieres las podemos ir pasando de las acciones y todos los 

trabajos que ellos realizan es muy importante decir que ese programa desde que 

nosotros lo tomamos ha abierto la puerta que muchas mujeres entren a este campo 

donde era un 95% hombres, entonces las mujeres ahorita en nuestra generación 

hemos que hemos grabado ya dos generaciones y hemos satisfecho ya en 200 

personas ya grabadas y pues la mitad son mujeres, entonces es un punto muy 

relevante acá está mi contacto igual a los señores del Concejo les dejamos por acá. 

Igual una información para qué Y parte de lo que queríamos plantearles  a la 

municipalidad antes de apertura el espacio pregunta es ustedes conocen ustedes 

manejan saben quién es la población joven que puede calzar en este perfil  que vive 

acá en Alajuelita entonces que tal vez tener una sesión de trabajo para que hacer una 

convocatoria ya sea que salga de ustedes o igual, manejarlo y de lado a nosotros pero 

para que ojalá muchos jóvenes del cantón, puedan aprovechar la oportunidad 

entonces esa sería la presentación y no sé si hay alguna pregunta,  

Presidente Municipal Henry Salazar Quesada  

Muchas gracias, Daniel también, muchas gracias por la información. Me parece que es 

también bastante valiosa para el perfil de habitantes que tenemos en el cantón y ojalá 

que pueda ser de mucho provecho algún compañero quiere hacer uso de la palabra. 

Regidor José Páez Zúñiga  
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Gracias, yo tenía una pregunta o más bien dos este y primero gracias por traernos esas 

esas buenas noticias para la juventud este tengo entendido que tengo entendido que 

COOPESA es como un taller de aviones, o sea, hay aviones que vienen desde muy lejos 

y vienen aquí a repararse, además de eso, pues en el tema bilingüe una de las cosas 

que es la tendencia hoy día es estudiar inglés para ir a trabajar la mayoría en call 

center, la mayoría eso es lo que hacen, pero que ustedes dan capacitación bilingüe 

para para ese término y lo la otra pregunta es usted hablaba de un subsidio, pero 

entonces que tiene que decir que él también hay un desembolso complementario por 

parte del estudiante en efecto el inglés que nosotros les brindamos a ellos. 

Sr. Daniel Quirós   

La prepararse porque justamente toda la jerga que ellos van a manejar todos los 

manuales aeronáuticos vienen en inglés entonces el la capacitación que se le da en el 

tema de inglés es básicamente muy técnica para que ellos también no sientan ese 

cambio que no sea una barrera cuando lleguen a COOPESA la mitad de ese subsidio se 

le brinda ellos digamos, no lo pagan. Digamos a nosotros como universidad la 

formación que están recibiendo y la otra mitad ellos se la dejan entonces ese esta otra 

mitad que ellos se la dejan es para los gastos personales que 

El subsidio el ministerio lo que hace es un desembolso a la persona lo que hace es 

crear una cuenta en banco popular según él lo que vayamos a estudiar la mitad de ese 

subsidio se le brinda nos lo dan a nosotros como universidad de la formación que 

están recibiendo y la otra mitad ellos se la dejan esa otra mitad que ellos se dejan es 

para los gastos personales que ellos tengan en este caso es un programa híbrido,  

Algunas clases Son virtuales algunas que las son presenciales en el Juan Santamaría 

entonces ese dinero es para que ellos se apoyen con los viáticos de ir al Juan 

Santamaría o si requieren no sé mejorar la velocidad del internet en los hogares que 

sirva ese para que sea el sustento y que puedan aprovechar la oportunidad, pero 

digamos un depósito adicional de esta parte que a ellos les corresponde hacia 

nosotros como centro de formación no incurren ellos en este caso. Muchas gracias 

Sra. Alcaldesa Rosario Siles Fernández  

Buenas noches, tengan todos los presentes y los que están por el Facebook, lo felicito 

por este programa quería invitarle para hacer esa esa consulta a la gente porque 

precisamente tengo a un amigo que está llevando ese programa y el inglés, perdón,  Y 

todo lo que maneja y la platita que usted le ha dado a ellos, no sé si es ese programa u 

otro, pero sí sé que 

A plata ellos por media por medio de este de este sistema sí, eh Ha llegado muy alto y 

ha sido un paso un puente para que este joven que ya tiene 26 años logre salir 

adelante, entonces lo invitó a una reunión en la Municipalidad para con la periodista y 

así difundirlo en las redes sociales de la Municipalidad y hacer la convocatoria aquí 

perfecto,  

Sr. Daniel Quirós  

Nosotros encantados y sí es una oportunidad muy muy importante de hecho, tenemos 

un caso de esta generación que acaba de salir es un muchacho, que igual aprovechó él 
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era de San Carlos y me llamó una semana antes de la grabación y me dijo no voy a 

poder asistir porque me contrataron en Estados Unidos entonces él ni siquiera se 

quedó trabajando en COOPESA directamente salió a Estados Unidos y es otra de las 

posibilidades que abre este programa digamos nosotros. 

Preparamos para que ojalá todos queden laborando el 100% en COOPESA sin 

embargo, hay opciones en Panamá hay opciones en El Salvador hay opciones en 

Colombia y Estados Unidos también que está requiriendo mucha mano de obra 

entonces por nosotros encantados le tomamos la palabra y cuando ustedes nos 

indiquen, estamos a disposición, gracias, 

Regidora suplente Rosibel Calderón  

Buenas noches para todos los compañeros los que nos miran por redes y para don 

Daniel y la señora muy amable quería saber cuándo en qué fecha arranca el proyecto, 

por favor, Gracias 

Sr. Daniel Quirós 

Si como les comentaba es un proceso de postulación entonces nosotros estamos 

haciendo. Hasta tenemos apertura esta este proceso hasta el 30 de agosto para que 

ellos se postulen por qué porque el programa tiene que arrancar en octubre la 

primera semana de octubre, no obstante, nosotros requerimos la primer quincena de 

septiembre hacer los expedientes y enviarlos al Ministerio de Trabajo y al Banco 

Popular para la apertura de las cuentas y tener la segunda quincena de septiembre. 

Por aquello de algún subsane que nosotros tengamos que realizar algo así entonces el 

digamos el link, lo que les compartimos acá y todo lo que podemos postear va a esta la 

apertura hasta el 30 de agosto ahí nosotros hacemos la selección, Yo personalmente 

hago una sesión que inclusive depende la cantidad de personas, podemos hacerla acá 

les explico cuáles son como los filtros los pasos que básicamente es una prueba disc 

para medir las habilidades blandas, una prueba una entrevista con el personal del 

curso manos de COOPESA y una pequeña prueba así como toda para ver las 

habilidades técnicas que ellos presenten entonces tenemos hasta el 30 de agosto para 

hacer el llamado a todos esos jóvenes que quieran postularse y ya poderlos hacer esas 

pruebas, que esas pruebas las hace COOPESA directamente y ya que iniciemos en 

forma la primera semana del mes de octubre que es cuando inicia el proyecto. 

Regidora Patricia Guido Chinchilla  

Buenas noches para todos los presentes y muchas gracias por estar aquí en esta 

audiencia a manera de aporte me gustaría que si hay una mesa de trabajo o alguna 

reunión que esté presente a la representante de la persona joven que en este caso 

sería Allison Y también mi compañero, bueno, quiere saber si vuelven a abrir otro 

periodo de inscripción. 

Sr. Daniel Quirós  

Nosotros estamos abiertos a todas las personas con las que ustedes quieran nosotros 

podemos reunirnos sin problema para nosotros más bien es un éxito que ustedes 
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quieran apoyar mucho a la juventud de esta manera y vamos a ver es un programa 

que nosotros tenemos que esperar como al ser fondos públicos también los 

presupuestos que manejen el Ministerio de Trabajo entonces nosotros tenemos una 

muy buena y fluida comunicación con ellos, pero por ahorita esta es la última edición 

de este año Tenemos que ver ya como cierran ellos en cuestión presupuestaria para el 

próximo año ver cuál es la fecha que yo nos indican para realizar nuevamente este 

proceso de postulación. 

Regidora Grettel Murillo Quirós  

Muchas gracias, me disculpan de manos y tal vez no manejan el tema porque no les 

corresponde, pero en el Concejo anterior en junio del 23, este se firmó un convenio 

con la Universidad era principalmente para funcionarios municipales, pero sin 

embargo se hablaba de algunas becas deportivas para los ciudadanos y también 

dentro de ese convenio decía que también podría sufrir algunas modificaciones si 

fuera necesario entonces en este caso me gustaría saber si qué ha pasado con esas 

becas deportivas y tal vez cuando se reúnan con la Alcaldía este retomar ese convenio 

y ver si es necesario hacerle algún ajuste, gracias. 

Sr. Daniel Quirós  

El convenio está activo bueno de hecho mi persona también maneja, la parte de las 

becas deportivas por el momento no hemos tenido alguna solicitud, por parte de algún 

atleta o alguna delegación oficial de la Municipalidad o el cantón, pero lo podemos 

conversar sin ningún problema porque el convenio como usted lo dice está activo 

entonces está para que lo aprovechar  

Regidor Laura Arauz Tenorio  

Buenas noches al escuchar que está activo alguno de los muchachos que necesiten 

alguna beca puede contactarlos o sería directamente con la Municipalidad. 

Sr. Daniel Quirós  

 no igual o sea como como te digo mi persona también maneja esa área entonces igual 

el mismo contacto me pueden escribir me dicen por ejemplo que son de una 

representación oficial  yo sí hago en ese caso la consulta acá la Municipalidad para ver 

que efectivamente se trate y ahí le ofrecemos lo que tenemos apertura  en agenda 

abierta es este como la única salvadora que sí tenemos que manejamos lo que es la 

agenda abierta entonces si él digamos por ejemplo desea un programa que se 

apertura hasta el próximo año, o sea ya de una vez tiene la beca pero sí que sepa que 

tenemos que hacer esta. 

Regidor Leyda Badilla Sánchez  

Buenas noches. Yo más bien me siento muy alegres bendiciones a ustedes, porque acá 

los jóvenes aquí hay un grupo que se llama rescate juvenil que viene de años a con un 

compañero que fue regidor, que quiero mucho Víctor Arrieta y viera que este es 

importantísimo porque tenemos una lista por allí de jóvenes que están deseando y 

que tienen la idea decía de estudiar y hasta han inventado. Yo quiero ser astronauta, 
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pero no hay y les gusta y desde 5 años empiezan a armar y desarmar y Franklin Chan 

y esas cosas, entonces y a nivel colegio. Aquí tenemos jóvenes excelentes ahora que 

hablan de los atletas que hasta medallas de oro tienen y qué bueno impulsarlos y 

hacer una mesa, eh Una sesión de trabajo acá traerlos a ellos para que los conozcan 

ustedes tienen ya sacando quinto año chicos, que hay que rescatarlos del programa, 

no a las drogas que siempre ha habido acá a nivel de 

cobertura cantonal inclusive arrancamos en Concepción y entonces en ese sentido 

pues muchas gracias de  por tomarnos en cuenta a este cantón que siempre ha estado 

como como señalado con el dedo de todas las cosas negativas pero no comentan los 

chicos que ahora salieron y tienen medallas de oro a nivel de colegio y que aquí hace 

mucha falta lo que es la cultura sobre a ellos darles ese apoyo en lo que es las 

diferentes disciplinas del deporte y ya pues ya el inglés ahí lo llevan y van bien unos y 

unas porque vamos a hablar de género entonces lo que proponía el señor Presidente y 

la señora alcaldesa de hacer aquí una sesión de trabajo y traer chicos y chicas que ya 

están más o menos para eso y rescatarlos y sacarlos es muy muy importante, muchas 

gracias y bendiciones  

Regidora Laura Arauz Tenorio  

Yo quería saber si estas becas deportivas necesitan algún requisito rango de edad este 

qué necesita para que el joven pueda obtener la beca 

Sr. Daniel Quirós  

Sí. Bueno, básicamente nosotros acá lo que las becas que vamos es en nuestros 

programas técnicos,  que están bueno muy enfocados como les digo al ser una 

universidad centrada en la dirección de empresas, pues uno de los programas estrella 

es nuestro técnico en Dirección de Empresas tenemos técnicos que tienen mucha 

demanda laboral como el técnico logística internacional técnico en redes y ciber 

seguridad técnico en seguros y en nuestro programa de inglés, entonces básicamente 

que el requisito ahí es ser mayor de 15 años tener noveno aprobado y a partir de ese 

momento ya ellos pueden optar por alguna de esas becas. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

Muy bien, muchas gracias a Daniel y a doña Susana por estar hoy aquí nuevamente 

muy valiosa la información y creo que y al igual que en la audiencia anterior lo que 

nos corresponde ahora es hacer igual una mesa de trabajo definir una ruta de acción 

el requisito del SINERUBE me parece que es indispensable y por lo tanto hay que 

aprovechar el convenio que tiene la municipalidad con SINERUBE para hacerle la 

convocatoria a toda la base de datos que se encuentra ahí y eventualmente 

convocarlos diría yo que aquí en la Municipalidad para que ustedes hagan la 

exposición correspondiente, les agradecemos mucho de  por esta audiencia. Muchas 

gracias. 

Regidor José Páez Zúñiga  

Sí, señor, para que tengamos una reunión con los de fracción y la Secretaría un minuto 

si nos da un receso de un minuto yo no tengo problema. Me, pero este tal vez unos de 
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tres a cinco minutos para porque tenemos una agenda ahí bastante amplia, entonces 

para no atrasarla suficiente. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

Muy bien, entonces vamos a decretar un receso de hasta 5 minutos. Compañeros, 

vamos a reanudar la sesión compañeros para efectos de la de información de lo que se 

conversó en la reunión de jefes de fracción cada uno de los jefes se comprometió a 

pasar la información a sus respectivas fracciones para que sepan son temas de 

coordinación interna de las fracciones y la Secretaría pero ahora cada jefe les va a 

pasar la información para que estemos claros. 

CAPITULO V 

5. Lectura y tramitación de correspondencia 

5.1 Nota de terna del Jardín de Niños de República de China. 

Se recibe oficio de fecha 30 de julio, la propuesta de terna elegir a un miembro de la 

Junta de Educación del Jardín de Niños Central de Alajuelita, cuyo puesto se encuentra 

vacante por renuncia. Lo anterior para su nombramiento y juramentación ante el 

Concejo Municipal. 

Francisco Cambronera Sánchez 202940354, Ana Patricia Salazar 

Calderón109680379, Erlinda Patricia Chacón Sojo 106930742 

Se acuerda: traslada a la comisión de Gobierno y Administración para su declaración  

5.2 Nota de terna de la Jardín Ismael Coto Fernández asuntos sustitución para 

nombrar un vocal. 

Se acuerda: traslada a la comisión de Gobierno y Administración para su declaración 

5.3 Nota de la Contraloría General de República oficio al oficio n.9 11995, 24 

de julio, 2024, DFOE-LOC-1048 Aprobación parcial del presupuesto extraordinario n.9 

1-2024 de la Municipalidad de Alajuelita. 

Se recibe oficio, Aprobación parcial del presupuesto extraordinario n.° 1-2024 de la 

Municipalidad de Alajuelita La Contraloría General recibió el oficio n.° MA-AM 093-

2024 del 07 de mayo de 2024, mediante el cual se remite el presupuesto 

extraordinario n.° 1-2024 de la Municipalidad de Alajuelita, que tiene el propósito de 

incorporar al presupuesto vigente, recursos provenientes de Financiamiento 

(Recursos de vigencias anteriores -Superávit libre y específico-), para ser aplicados en 

Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos, 

Transferencias corrientes y Cuentas especiales. 

1.   CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA GESTIÓN 

El acto de aprobación presupuestaria se efectúa en base con las atribuciones 

conferidas a la Contraloría General de la República en los artículos 184 de la 
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Constitución Política de la República de Costa Rica, 18 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República (LOCGR) n.° 7428 y otras leyes conexas. La 

aprobación interna efectuada por el Concejo Municipal como requisito de validez del 

documento aportado, consta en el acta de la sesión ordinaria n.° 208 celebrada el 23 

de abril de 2024. Esto de conformidad con lo regulado en la norma 4.2.3 de las 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP)1. 

1.2. ALCANCE DEL ACTO DE APROBACIÓN EXTERNA 

La aprobación parcial se fundamenta en la documentación proporcionada y en las 

certificaciones remitidas por esa entidad de acuerdo con lo establecido en la norma 

4.2.14 de las NTPP; por lo que la veracidad de su contenido es de exclusiva 

responsabilidad del personal que las suscribió. Además, se aclara que de acuerdo con 

la norma 4.2.16 de las NTPP, el análisis de legalidad que realiza la Contraloría General 

en la aprobación presupuestaria externa, se circunscribe a los aspectos detallados en 

la norma 4.2.13 y 4.2.14 de ese mismo cuerpo normativo. Por lo tanto, queda bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Administración los demás aspectos no abordados en el 

análisis descrito, los cuales están sujetos a la fiscalización posterior facultativa y en 

general a las vías ordinarias de revisión de los actos, tanto en sede administrativa 

como judicial. Asimismo, lo resuelto con respecto a este presupuesto no constituye 

una limitante para el ejercicio de las potestades de fiscalización de la Contraloría 

General sobre los recursos y aplicaciones a los cuales se les da contenido 

presupuestario en este documento o en futuros presupuestos extraordinarios y 

modificaciones presupuestarias. 

1.3. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN DURANTE LA FASE DE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La ejecución del presupuesto es de exclusiva responsabilidad del jerarca y de los 

titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la programación previamente 

establecida y realizarse con estricto apego a las disposiciones legales y técnicas, 

dentro de las que se encuentran el título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, n.° 9635 y la Ley Marco de Empleo Público n.° 10159. 

2. RESULTADOS 

Al respecto, luego del análisis realizado, el Órgano Contralor resuelve aprobar 

parcialmente el citado documento presupuestario, de conformidad con lo que a 

continuación se indica: 1. Se aprueba: 

a) Los ingresos por Recursos de vigencias anteriores, por la suma de $347,57 

millones, distribuidos en Superávit libre por ©210,80 millones y Superávit específico 

por ©136,77 millones, con base en la liquidación presupuestaria del período 2023, 

aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria n.° 198 del 13 de febrero de 

2024. Ver puntos 2 y 3 siguientes, sobre improbaciones y exclusión. 

b) El contenido presupuestario para financiar gastos por un monto total de 

©347,57 millones, distribuidos en las partidas Remuneraciones, Servicios, Materiales 

y suministros, Bienes duraderos, Transferencias corrientes y Cuentas especiales; 
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incorporados en los Programas I, II y III, según lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las 

NTPP. Ver puntos 2 y 3 siguientes, sobre improbaciones y exclusión. 

2. Se imprueba: 

a) Los ingresos por Superávit específico "15% licores Proyectos de desarrollo 

distritos", por la suma de ©9,00 millones, y su aplicación en gastos; por cuanto se 

incumple el principio presupuestario de universalidad e integridad establecido en los 

artículos 176 de la Constitución Política, el 100 del Código Municipal, el 5 inciso a) de 

la Ley n.° 8131 y el numeral 2.2.3 inciso a) de las NTPP; principio que establece que el 

presupuesto se constituye de los ingresos probables y los gastos autorizados, lo que 

obliga a que la propuesta de ingresos deba estar debidamente respaldada en recursos 

que sean factibles de recibir por parte de la institución que los propone. 

Lo anterior, por cuanto se determinó que el monto ©9,00 millones de Superávit 

específico "15% licores Proyectos de desarrollo distritos" propuesto por la 

Municipalidad de Alajuelita excede el monto aprobado en la liquidación 

presupuestaria del período 2023, por el Concejo Municipal en sesión ordinaria n.° 198 

del 13 de febrero de 2024. 

b) El contenido presupuestario incluido en la partida de Remuneraciones, para 2 

plazas por servicios especiales, por cuanto la certificación n.° MA-RHCONS-135-2024 

del 12 de julio de 2024, remitida en respuesta al oficio n.° 11225 (DFOE-LOC-0968) 

del 05 de julio de 2024, no garantiza el cumplimiento del artículo 129 del Código 

Municipal, referente el deber de las municipalidades de adecuar y mantener 

actualizado el Manual Descriptivo de Puestos General, con base en un Manual 

descriptivo integral para el régimen municipal; por cuanto, no se pueden crear plazas 

sin que estén incluidas, en dichos manuales, los perfiles ocupacionales 

correspondientes. 

c) El contenido presupuestario incluido en la partida de Remuneraciones, por la 

suma de ©13,53 millones, específicamente en la subpartida "0.03.01 Retribución por 

años servidos", propuesto por la Administración, para el "Reintegro retroactivo de las 

anualidades del año 2021, que se habían congelado por disposición del Gobierno 

Central, como medida de contención financiera, a consecuencia del Covid 19 (sic)" 

Lo anterior, por el incumplimiento del Transitorio Único de la Ley de Salarios de la 

Administración Pública n.° 2166 y sus reformas, en el cual se establece que a las 

personas servidoras públicas de las municipalidades, no se les giraría el pago por 

concepto del monto incremental de las anualidades, correspondiente a los períodos 

2020- 2021 y 2021-2022. Por lo tanto, no es procedente girar pago retroactivo alguno 

a los funcionarios públicos por las anualidades correspondientes a los periodos 2020-

2021 y 2021-2022 

d) El contenido presupuestario incluido en la partida de Remuneraciones, por la 

suma de ©11,25 millones, específicamente en las subpartidas "0.01.01 Sueldos para 

cargos fijos" por ©4,75 millones, "0.01.05 Suplencias" por ©4,40 millones y "0.99.01 

Gastos de representación personal" por ©2,10 millones; en la partida de Servicios, por 

la suma de ©83,68 millones, específicamente en las subpartidas "1.02.01 Servicio de 
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agua y alcantarillado" por ©3,03 millones, "1.02.04 Servicio de telecomunicaciones" 

por ©0,15 millones, "1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo" por ©74,00 millones, 

"1.06.01 Seguros" por ©5,00 millones y "1.07.02 Actividades protocolarias y sociales" 

por ©1,50 millones"; en la partida de Transferencias corrientes, por la suma de ©3,00 

millones, específicamente en la subpartidas "6.01.04 Transferencias corrientes a 

Gobiernos Locales"; incorporados en los Programas I, II y III. 

Lo anterior, dado el incumplimiento al bloque de legalidad, por cuanto no resulta 

posible financiar estos gastos con Superávit libre, según lo estipulado en el artículo 6 

de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, n.° 

8131, así como a lo normado en el artículo 7 del Decreto Ejecutivo n.° 32452-H y sus 

reformas, así como, el numeral 2.2.3 inciso k) de las Normas Técnicas sobre 

Presupuestos Públicos (NTPP). 

e) La suma resultante de la improbación de los gastos en los puntos b), c) y d), así 

como su monto vinculado de la partida de Remuneraciones, específicamente al 

decimotercer mes y las contribuciones patronales; deberá trasladarse a la partida de 

Cuentas especiales, grupo Sumas sin asignación presupuestaria.  

3. Se excluye: 

La suma de ©6,50 millones del ingreso considerado en el Superávit libre, así como su 

aplicación en el gasto. Lo anterior, por cuanto corresponde al fondo propio creado por 

su municipalidad para el fortalecimiento de la capacidad técnica y los procesos 

municipales en gestión del riesgo, a la prevención y la atención de emergencias, 

incluidas aquellas no amparadas a un decreto de emergencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 46 Bis de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del 

Riesgo, n.° 8488; tal movimiento resulta improcedente, por cuanto lo que no ejecuten 

de dichos recursos al final de cada ejercicio económico no se constituirá en superávit. 

En virtud de lo anterior, en concordancia con el artículo 100 del Código Municipal y en 

atención a los principios presupuestarios de universalidad e integridad y 

programación, establecidos en los artículos 176 de la Constitución Política, el artículo 

5 de la Ley n.° 8131 incisos a) y e) y el numeral 2.2.3 incisos a) y c) de las NTPP, tales 

recursos no forman parte del patrimonio institucional para el financiamiento de sus 

competencias, y, por consiguiente, no son sujetos de presupuestario. 

Por lo tanto, la municipalidad deberá proceder a excluir de este presupuesto los 

recursos citados y su aplicación en el gasto, realizando los ajustes en la liquidación 

presupuestaria. Para los citados recursos deberán considerar los movimientos 

contables correspondientes. 

4. Otros aspectos: 

a) Reclasificar el gasto considerado en las subpartidas "0.02.04 Compensación de 

vacaciones" del Programa I, por la suma de ©3,12 millones, a las subpartidas "6.03.01 

Prestaciones legales". Lo anterior, en concordancia con el "Clasificador por Objeto del 

Gasto del Sector Público", vigente. 
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b) En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 

(SIPP), las cuentas de ingresos y subpartidas de gastos improbados, excluidos y 

reclasificados del presupuesto se pondrá a disposición de los usuarios que tienen la 

función de registrar y validar la información presupuestaria en dicho sistema con el 

fin de que esa Administración realice los ajustes correspondientes. Dado que no 

resulta posible para la Contraloría General conocer concretamente cuáles son las 

cuentas afectadas, se requiere que se informe dichas cuentas mediante el SIPP, con el 

fin de proceder a su habilitación y la Administración pueda realizar los ajustes 

correspondientes. Para cumplir con todo lo indicado se concede un plazo de cinco días 

hábiles. Asimismo, deberá realizarse el ajuste de la información del Módulo de 

Planificación en los casos que corresponda, en el plazo indicado anteriormente.  

3. CONCLUSIÓN El análisis que el Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente. Por tanto, la 

Contraloría General aprueba parcialmente el presupuesto extraordinario n.° 1 para el 

año 2024 por la suma de ©347,57 millones Atentamente, Licda. Vivían Garbanzo 

Navarro Lic. Diego Francisco Sancho Bolaños 

Se acuerda. La cual pasa a conocimiento de la administración de la Alcaldía y por 

supuesto que a la Comisión de Presupuesto y Hacienda para su conocimiento 

5.4 Nota de recurso de amparo, recurrente la Sra. Vera Violeta Quesada Castillo 

cédula 1-6250-794, u otras personas este recurso de amparo es sobre alegados por los 

ruidos con una propiedad donde anteriormente se encontraba el Hotel Paradise 

ubicado en San Antonio de Alajuelita. 

EXPEDIENTE: No. 24-019353-0007-CO PROCESO: RECURSO DE AMPARO 

RECURRENTE VERA VIOLETA QUESADA CASTILLO AMPARADA ERICK ABARCA 

GÓMEZ Y OTROS  RECURRIDO MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA Y OTROS SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las catorce horas 

seis minutos del diecinueve de julio de dos mil veinticuatro.  Visto el recurso de 

amparo que se tramita en expediente No. 24-019353-0007-CO, interpuesto por VERA 

VIOLETA QUESADA CASTILLO, cédula de identidad 0106250794, a favor de ERICK 

ABARCA GÓMEZ, cédula de identidad 11504-0682; LEIDA BADILLA SÁNCHEZ, cédula 

de identidad 4-0117-0975; DAMELA RETANA QUESADA, cédula de identidad 11587-

0394; PAOLA CARMONA CHINCHILLA: VALESKA BADILLA; ÉDGAR CHINCHILLA R.; 

VIOLETA QUESADA CASTILLO; JORGE RETANA CHINCHILLA; JESÚS GÁMEZ ABARCA; 

DAMELA RETANA QUESADA; JORGE RETANA QUESADA; KASY GAMBOA, contra la 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA, EL MINISTERIO DE SALUD Y EL MINISTERIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, se resuelve: en los términos de los artículos 43, 44 y 45 de la 

Ley de la Jurisdicción Constitucional, informen el ALCALDE, EL PRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL Y EL JEFE DEL SUBPROCESO DE INSPECCIÓN, GESTIÓN 

TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA, EL MINISTRO DE SALUD Y EL 

JEFE DE LA UNIDAD POLICIAL DE ALAJUELITA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, sobre los hechos alegados por la recurrente, en resumen: que desde el año 

2020 ha tenido problema de ruido con una propiedad donde anteriormente se 

encontraba el Hotel Paradise y luego el Centro Gerontológico Manantial de Vida, 
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ubicado en Alajuelita, cuyo dueño actual es el señor Raúl Cossio y que actualmente se 

"(...) utiliza para eventos clandestinos, 

que carecen de permisos de funcionamiento y patente comercial, la contaminación 

sónica que sale de este lugar es Insostenible, ya que colocan varios parlantes con alto 

volumen de la música, cabe destacar que es una zona montañosa y el ruido se esparce 

con mayor facilidad, a llegar al punto que las ventanas y las latas del techo cimbran, 

los vecinos afectados son de alrededor de 5 kilómetros a la redonda, aquí se realizan 

fiestas de hasta por 15 horas continuas, cada sábado y domingo e incluso, entre 

semana, realizan eventos con gran cantidad de personas, que promocionan en redes 

sociales donde cobran el ingreso al lugar, las casas aledañas al sitio tienen visibilidad y 

se puede observar claramente como hay personas alcoholizadas, drogadas y en 

escenas obscenas. (...) Las implicaciones de estos eventos, incluyen obstaculización de 

la vía pública ya que, aunque el lugar cuenta con parqueo, al ser actividades tan 

grandes no hay campo para todos los vehículos y parquean en la calle afectando las 

entradas a las propiedades de los otros vecinos. Afectación en el dormir, es imposible 

conciliar el sueño con el ruido, incurriendo en faltas en el rendimiento laboral y demás 

actividades que debe realizar cada vecino en su vida cotidiana. Un aspecto importante 

a recalcar es que el vecino más cercano a este sitio (quien vive en la casa donde se ha 

mencionado anteriormente sufrió de hechos violentos) sufre de esquizofrenia y estos 

ruidos (que son en Su mayoría de música electrónica) le generan crisis. (...)". Que la 

propiedad cuenta con habitaciones de un lado y al otro tiene una piscina al aire libre 

con un balcón, así como un espacio techado con sillas y mesas que es donde se 

realizan estas actividades. Reclama que el comité de vecinos planteó denuncia por 

escrito ante la Municipalidad de Alajuelita, por lo cual en una ocasión enviaron a la 

policía municipal a colocar sellos de clausura, pero el señor Cossío los rompió y 

continuó con los eventos. Posteriormente y en varias oportunidades plantearon otros 

escritos ante esa Municipalidad, pero no se hubo respuesta. Por ello se apersonaron a 

la municipalidad donde la jefa del Departamento de Inspecciones y Patentes les indicó 

que era una propiedad privada   

•a la cual no podían tener acceso "(...) y que a ellos no les garantiza que los videos y 

fotos que presentamos sean de ese lugar y que además la Municipalidad trabaja en 

horario de oficina y no tienen como constatar la Información que les brindamos, y 

aunque les solicitamos un operativo especial no accedieron, ante estas respuestas 

decidimos dejar nuevamente un escrito y exigiendo el derecho a la respuesta, días 

después enviaron un oficio con la respuesta (...)". Agregan que "(...) Contactamos en 

reiteradas ocasiones a la Fuerza Pública y no siempre atienden al llamado, cuando se 

presentan pedimos actas policiales y en una única vez la realizaron indicando que no 

veían ni escuchaban nada (Ver anexo 3) en algunas ocasiones que la policía llega al 

lugar ha logrado hacer requisas y decomiso de drogas, pero el ruido continuó ya que 

es una propiedad grande a la cual la policía no accesa. (...)". Nuevamente el 19 de 

agosto del 2023 envían un documento al concejo municipal solicitando a la 

municipalidad actuar ante las denuncias que han interpuesto, por lo cual el caso fue 

valorado en sesión virtual del concejo, pero el presidente indicó que no les 

correspondía a ellos y que por ello habían enviado el documento a la Policía 

Municipal, Fuerza Pública y Control Urbano. El comité de vecinos solicitó por correo a 
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la secretaria del Concejo Municipal, que les "dieran ese actuar por escrito", pero nunca 

les contestaron. Que la Policía Municipal trabaja hasta las 10:00 pm, justamente 

cuando inician las fiestas, en lo que se supone es un bar clandestino, anteriormente las 

fiestas Iniciaban más temprano y este cuerpo policial decía que ellos no podían hacer 

nada, que la Fuerza Pública si podía ingresar y que los llamáramos a ellos. "(...) Esta 

situación ha subido de tono ya que en julio del año 2023, una casa que esta contiguo a 

esta propiedad sufrió daños en la estructura por los asistentes a este tipo de fiestas ya 

que en una ocasión se les solicitó directamente moderar el volumen de la música y 

debido a su estado alcoholizado no lo tomaron de la mejor manera y tiraron piedras y 

latas, incluso intentaron brincarse la maya que divide ambas propiedades para 

violentar por lo que se tuvo que acudir a la policía y interponer la denuncia en el OIJ 

(...) ". 

Que interpusieron denuncia anónima ante el Ministerio de Salud, pero por esa razón 

no pudo darle seguimiento al caso, ni obtener copias del expediente. Además, la 

autoridad recurrida deberá informar si el correo electrónico, al cual el recurrente 

remitió la solicitud de información está previsto como mecanismo oficial para la 

recepción de gestiones de los usuarios. El informe deberá rendirse una sola vez, en 

cualquiera de los formatos que se especifican más adelante, dentro de los TRES DÍAS 

HÁBILES siguientes a la notificación de esta resolución, CON REMISIÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA, FOLIADA Y EN ESTRICTO ORDEN 

CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER TIPO DE SOPORTE 

ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO, MAGNÉTICO, ÓPTICO, TELEMÁTICO O PRODUCIDO 

POR NUEVAS TECNOLOGÍAS, RELACIONADOS ESTRICTAMENTE CON EL OBJETO DE 

ESTE RECURSO, CUYOS ORIGINALES SIEMPRE SE MANTENDRÁN BAJO CUSTODIA DE 

LA ADMINISTRACIÓN, ASIMISMO SE DEBERÁ APORTAR EL NÚMERO DE TELÉFONO 

DONDE PUEDE SER HABIDA LA PARTE RECURRIDA, bajo la prevención que, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 2o, y 45 de la ley citada, se considerará dado 

bajo juramento, de manera que cualquier inexactitud o falsedad hará incurrir a los 

informantes, en las penas del perjurio o del falso testimonio, según la naturaleza de 

los hechos contenidos en él y que la omisión en informar causará que se tenga por 

ciertos los hechos y se pueda declarar con lugar el recurso, para cuyos efectos deberá, 

deberán rendirlo personalmente y no por medio de apoderado. El informe y las 

pruebas pertinentes deberán ser presentados por la autoridad recurrida una única 

vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada 

directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica 

por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección de correo 

electrónico Para notificar al ALCALDE, AL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL Y 

AL JEFE DEL SUBPROCESO DE INSPECCIÓN, GESTIÓN TRIBUTARIA, TODOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA, ASÍ COMO AL JEFE DE LA UNIDAD POLICIAL DE 

ALAJUELITA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, se comisiona a la OFICINA 

DE COMUNICACIONES JUDICIALES DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, 

despacho al que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta 

autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de CINCO 

DÍAS contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de 

incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la 

autoridad comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente 
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diligenciado al fax número 2295-3712 o al correo electrónico: informes-sc@poder-

judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por medio de correo 

certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta recepción en este 

Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente. Para la tramitación de 

este recurso se designa Instructor al Magistrado Paul Rueda Leal, a quien por turno 

corresponde. 

Se acuerda: La administración está en conocimiento de esto y está ya con la respuesta 

o la contestación a este recurso de amparo los miembros del Concejo se les envió este 

recurso para que también el que tenga alguna duda o consulta lo tenga disposición 

5.5 Nota de la señora Marley Salazar Dormond, se solicita audiencia para tratar el 

asunto de caso sobre negado de patente en área comunal, la señora desea lo más 

pronto posible a la audiencia. 

Se recibe correo por este medio solicito audiencia para este próximo 06 de agosto 

2024 Asunto: exponer caso sobre negado de patentes en área comercial  Mi familia 

siempre ha tenido unos local de alquiler ubicados en la Aurora de Alajuelita y hace ya 

cuatro meses de no tener ingresos por la negativa de las patentes, alegando primero 

falta de escrituras y luego la invasión de propiedad municipal Tenemos más de 30 

años teniendo patentes y ahora está negativa Mi papá es una persona enferma y es su 

único ingreso Abogamos a sus buenos oficios para en lo que nos puedan ayudar Sin 

más Sr. Natalia Porras Salazar Hija Teléfono 88383986 

Se acuerda: Esta nota pasa a conocimiento de la de la Comisión de Gobierno y 

Administración y también oportunamente se le notificará el día de su audiencia 

aprovecho para indicarles que uno de los temas que se conversó es precisamente 

sacar adelante las audiencias que tenemos pendientes que son varias entonces es 

probable que programemos una sesión extraordinaria para atender estas audiencias y 

las que están pendientes. 

5.6 Nota de IFAM, nota de fecha 26 de julio 2024, (por correo) para las Alcaldías 

Municipales, Presidencias Concejos Municipales, asunto invitación a capacitación para 

la elección de Comité de la persona joven. 

Se recibe oficio CPJ-DE-OF-518-2024 MCJ-DVJ-0134-2024 IFAM-PE-258-2024, 

Asunto: Apoyo para con los Comités de la Persona Joven Reciban un cordial saludo, 

deseándole éxitos en sus labores diarias. Desde el Viceministerio de Cultura y 

Juventud, el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y el Consejo Nacional 

de la Política Pública de la Persona Joven (CNPPPJ), nos encontramos coordinando 

acciones tendientes al fortalecimiento y funcionalidad de los comités de la persona 

joven, para coadyuvar en la mejora de los niveles de eficiencia y eficacia en el uso de 

los recursos asignados por el CNPPPJ, según lo establecido en la Ley N° 8261, para la 

ejecución de los planes, programas o proyectos que las personas integrantes de estos 

comités formulan anualmente. 

En este marco, y en beneficio de las juventudes de cada localidad, el objetivo del 

presente es promover a través de sus buenas prácticas el apoyo para con los comités 

de la persona joven por medio de cuatro acciones que pueden favorecer el 
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funcionamiento y cumplimiento de objetivos y metas de los comités de la persona 

joven, las cuales compartimos a continuación: 

1. La asignación de un correo electrónico con dominio municipal / concejo municipal 

de distrito que permite formalizar el envío y recepción de la información vía 

electrónica; con lo que se optimiza la comunicación entre el comité y las instituciones 

u organizaciones, fortaleciendo la transparencia y el manejo de la información. 

 

2.  La designación de una persona funcionaría municipal como enlace para el 

acompañamiento y apoyo en las gestiones que realizan los comités de la persona 

joven en la gestión interna dentro de las municipalidades / concejos municipales de 

distrito para la ejecución del plan, programa o proyecto, procurando el desarrollo 

integral de las juventudes. 

3. Que desde las áreas financieras se presupueste oportunamente los recursos 

correspondientes, según el presupuesto ordinario, destinados a los comités de la 

persona joven; así, una vez cuenten con la aprobación por parte de la Contraloría 

General de la República, se agilice el proceso de transferencia de los recursos y de esta 

forma se logre la ejecución de los planes, programas o proyectos. Además, se insta a 

que se active el superávit específico provenientes de la Ley N° 8261 y así el comité 

pueda presupuestarlo en sus planes, programas o proyectos. 

4. La adquisición de una firma digital certificada para la presidencia y/o 

secretaria del comité de la persona joven, lo que facilita las gestiones que como 

comisión permanente municipal / concejo municipal de distrito que deben de realizar 

estos ante la institucionalidad pública y privada; contribuyendo a la simplificación de 

trámites, trasparencia, mejora en la eficiencia y la eficacia en el uso de los recursos 

asignados en los procesos. 

Desde esta perspectiva, nos permitimos respetuosamente sugerir la implementación 

de estas buenas prácticas en sus cantones y concejos municipales de distrito, y con 

ello se contribuya al fortalecimiento y mejora del funcionamiento de los comités de la 

persona joven para la ejecución de los recursos asignados para los planes, programas 

o proyectos, contribuyendo al mejoramiento de los indicadores de cada localidad.  Se 

suscribe. Natalia Camacho Monge directora ejecutiva Consejo de la Persona Joven 

Mercedes Hidalgo Bravo Viceministra de Juventud Viceministerio de Juventud  

Se acuerda: lo voy a trasladar  a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que nos 

recomiende en un dictamen cómo proceder a nivel del Concejo sobre las 

recomendaciones que se hacen ahí cada vez destacar y adelanto de una vez que la 

elección del nuevo Concejo de la persona joven debe estar lista antes del 30 de 

noviembre de este año, por lo tanto es importante que vayamos teniendo 

conocimiento de este proceso de conformación. 

5.7 Nota de la auditoría Interna se recibe oficio MA-07-UAI-N°037-2024, Advertencia: 

Por supuesta obstaculización a las labores de la Auditoría Interna, por no suministrar 

vehículo para realizar inspecciones, para atención de denuncias presentadas ante esta 

Unidad Fiscalizadora. 
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Sra. Rosario Siles Fernández Alcaldesa Municipal Sr. (As) Concejo Municipal de 

Alajuelita Saludos Cordiales; De conformidad con el artículo 22, inciso d), y el artículo 

39 de la Ley General de Control Interno, se advierte a la administración sobre las 

posibles consecuencias de estas acciones, recordando que tanto el jerarca como los 

titulares subordinados pueden incurrir en responsabilidad administrativa y civil por 

obstaculizar o retrasar las potestades de la Auditoría Interna. 

Advertencia: Por supuesta obstaculización a las labores de la Auditoría Interna, por no 

suministrar vehículo para realizar inspecciones, para atención de denuncias 

presentadas ante esta Unidad Fiscalizadora 

En virtud de lo expuesto, la Auditoría Interna considera que la denegación reiterada 

de vehículos para la realización de inspecciones y atención de denuncias constituye 

una presunta obstaculización a las funciones fiscalizad obras de esta Unidad. 

Por lo tanto, solicitamos respetuosamente a la administración su colaboración para 

evitar futuros retrasos en el cumplimiento de nuestro Plan de Trabajo 2024. Es 

imperativo que se facilite el acceso a los recursos necesarios, como los vehículos 

mencionados, para garantizar el adecuado desempeño de nuestras funciones y la 

observancia de los principios de control interno establecidos por la normativa vigente.  

Partiendo de lo señalado, la Auditoría Interna solicita respetuosamente a la 

administración su colaboración continua y efectiva, con el fin de evitar cualquier 

atraso adicional en nuestras labores y, en consecuencia, en el cumplimiento de 

nuestro Plan de Trabajo para el año 2024. Esta colaboración es esencial para asegurar 

la eficiencia y eficacia de nuestras actividades de fiscalización, alineadas con los 

estándares de control interno. 

Situaciones como la expuesta podrían ser consideradas como una presunta 

obstaculización a las labores de la Unidad Fiscalizadora, en el orden de ideas el 

numeral de 39 de la Ley General de Control Interno, se ha referido al respecto: 

Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El Jerarca y los titulares 

subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando 

corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin 

perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de 

servicios. 

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también 

incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por 

obstaculizar o retrasar el cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y 

los demás funcionarios dé la auditoría interna, establecidas en esta Ley. 

CONCLUSIÓN: 

Las auditorías internas son órganos de naturaleza asesora, y su trabajo por lo general 

consiste en una labor que se desarrolla con posterioridad a los actos de la 

Administración. No obstante, en asuntos que sean de su conocimiento o a solicitud del 

jerarca, también emitirá de forma previa, concomitante o posterior a dichos actos, 

criterios en asuntos de su competencia y en cumplimiento de su labor de asesoría y 
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advertencia, y sin que se menoscabe o comprometa la independencia y objetividad en 

la ejecución de estudios posteriores por parte de ese órgano. Todo eso, en aras de 

fortalecer el sistema de control interno institucional y que la gestión administrativa se 

ajuste al marco de legalidad. Partiendo de lo señalado, la Auditoría Interna le solicita a 

su representada con el debido respeto a proceder de una forma célere la explicación 

por parte de la administración, con la finalidad de que esta Unidad, no tenga más 

atrasos en sus labores y por ende al cumplimiento de su Plan de Trabajo año 2024. Se 

suscribe Lic. José Avelino Castillo Abadía Auditor Interno. 

Se acuerda: se traslada la Comisión de Asuntos Jurídicos y hago ahí tal vez un llamado 

este Grettel   que están en como presidenta de jurídicos y que tal vez algunas de estas 

observaciones que se hacen en esta nota de auditoría pueden ser incluidas en la 

propuesta de reforma del Reglamento de vehículos de uso de vehículos para que lo 

tomen en consideración. 

Regidora Grettel Murillo Quirós  

Sí, actual, bueno, ya hace como dos semanas el reglamento está de manos de la 

asesora legal de la administración. Estamos a la espera de que sea de vuelta a la 

Comisión para ya dictaminarlo. 

CAPITULO VI 

Art. 6. Convocatorias Comisiones Municipales. 

Regidora Grettel Murillo Quirós  

Este convocar para el día de mañana 7 pm virtualmente la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto mañana de forma virtual   

Regidor José Páez Zúñiga  

La Comisión de Gobierno de administración para el jueves a las 7:00 pm de forma 

virtual   

Presidente municipal Henry Salazar Quesada  

Perfecto, que han convocadas ambas comisiones, también quiero aprovechar para 

comentarles lo siguiente ya creo que ya estamos en el momento y las fechas este 

límites en que tenemos que cumplir con la obligatoriedad desde hace unos días atrás 

con la obligatoria de transmitir, públicamente las sesiones de las comisiones en este 

caso, estas sesiones de esta semana no hay ningún problema porque son en días 

diferentes y en horarios diferentes. 

Comunicadora Terecita Zúñiga Jiménez 

Por favor para ver si hay interposición horaria y nada más para contarles que mañana 

tenemos a las 7:00 de la noche, una de un Concejo de Distrito entonces me están 

pegando las dos y son a la misma hora a las 7:00 de la noche entonces a ver, podría o 

cambiarse de día,  o que empiece a las 7:30 para que entonces me dé tiempo de 

pasarle el host a la compañera, me salgo de ahí y me meto en la  Grettel   en este caso 

para poder transmitirla y después yo le paso al host a Grettel  entonces no hay ningún 
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problema, pero que sí me den tiempo para poder meterme en una pasar el host y 

luego meterme en la otra entonces yo pensaría que podría ser mañana mismo, pero 

una a las 7 y otra a las 7:30. 

 

Regidora Grettel Murillo Quirós 

De acuerdo, eh, Grettel si está de acuerdo sí, de acuerdo, entonces pasamos la hora de 

la Comisión de Hacienda supuesto a las 7:30.  

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

Gracias lo que gracias lo que iba a mencionar es que bueno, este junto con Teresita me 

está colaborando en hacerles una propuesta sobre cómo solventar la situación para 

que cumplir con el mandato de que cada comisión sea transmitida como les decía 

bueno, ya se solvento todo lo de esta semana pero eventualmente si hay otras 

comisiones en  otra las próximas semanas que sesionan a la misma hora y tenemos 

que solventar la manera de que puedan ser transmitidas, públicamente entonces la 

próxima semana si Dios lo permite. Yo creo que ya les podríamos hacer llegar la 

propuesta para que sea valorada por todos los miembros del Concejo. 

Regidora Grettel Murillo Quirós 

Si en este caso bueno, yo había compartido en el chat, de que teníamos que procurar 

todos en no chocar  comisiones para que no hubiera inconvenientes en este caso yo 

haría un respetuoso llamado porque varias veces yo me he abstenido de convocar 

porque tal vez otro compañero convoca y al final se suspende la comisión o del todo ni 

siquiera se avisa y digamos yo sé que pueden surgir inconvenientes de última hora 

pero que por lo menos se avise para tomar una decisión eso sería gracias. 

 

CAPITULO VII 

Art. 7 Asuntos de trámite urgente a criterio de la Presidencia 

No hay tema en el asunto de presidencia  

 

CAPITULO VIII 

Art 8.  Asuntos de Alcaldía Municipal  

Alcaldía Rosario Siles Fernández  

Buenas noches, nuevamente le vamos a presentar un proyecto de transición hacia una 

economía verde urbana del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo de 

organización para estudios tropicales que le solicitó a Daniel Acuña y Sofía que hagan 

la presentación, por favor. 

Sr. Juan Daniel Acuña  
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Buenas noches, primero agradecerles a la señora alcaldesa doña Rosario el señor, 

vicealcalde, presidente y Señor y señoras regidoras y sin nombre es Juan Daniel Acuña 

yo soy economista para el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

justamente para el proyecto transición economía verde urbana junto con mi 

compañera Sofía y te traemos una propuesta de una intervención urbana para la 

comunidad de Monte Alto que hemos desarrollado un master plan y hemos también 

sometido a fondos con lo que es la Organización Cruza de la Embajada de los Estados 

Unidos para conseguir cerca de 100 mil dólares para su ejecución en el año 2025 

ahorita está abierto el proceso de aplicación para socios implementadores. 

Y deseo el espacio a Sofía para que pueda presentar esta idea para la comunidad de 

Monte Alto con un enfoque para la movilidad activa para los adultos mayores para 

espacio seguros para las mujeres para los niños con espacios de esparcimiento y 

respeto con la naturaleza. 

Sra. Sofía Richmond-Blanco 

Muy buenas noches de nuevo, señores y señoras. Bueno, mi nombre es Sofía yo soy 

arquitecta de profesión y bueno, entonces lo que venimos a contarles hoy un poco es 

la conceptualización de un master plan, que eso qué quiere decir cómo podemos 

imaginar una planificación a futuro en este caso para el espacio de Monte Alto no sé si 

alguna o alguno de ustedes es vecino y si se ubican en la zona bueno, como parte del 

contexto de lo que ha pasado anteriormente a nivel de estudio en este espacio de la 

Alajuelita ya una fundación que se llama arquitectura sostenible, había empezado una 

ruta que nosotros con él y nosotras con el proyecto TEVU, que ahora mencionaban se 

le dio continuidad y bajo una sombrilla de conceptos o ideas importantes que fue lo 

que Juan Daniel mencionó espacio seguros para las mujeres que haya confort 

climático y esto lo vamos a estar escuchando con medidas de herramientas del paisaje 

y también canalización de agua. Entonces, qué hacemos con la vegetación que hay con 

la lluvia, pues también en esta propuesta es importante que haya mobiliario y e 

infraestructura urbana es decir, bancas paradas de buses y bueno, que sea accesible 

pensando en una población meta de persona adulta mayor, que esa población ya 

incluye a personas con menores dificultades e igual se incluyen discapacidades o 

alguna dificultad de acceso en movilidad si tiene la pasamos y bueno, entonces ya aquí 

podemos ver el espacio. 

De Monte Alto una vista de pájaro que llaman o con dron y bueno, podemos ver que es 

una zona donde aún hay algunos espacios verdes y vamos a ir viendo cómo estos 

espacios verdes son súper importantes a nivel social para las vecinas y vecinos pero 

también a nivel de relaciones eco sistémicas, o sea, todo lo que tiene que ver con la 

naturaleza que somos parte de también. 

Y bueno, entonces nos vamos a concentrar en estos cinco espacios que es la ladera de 

la montañita y unos espacios públicos ya existentes que son terrenos municipales y un 

quinto espacio donde es la parada de buses actualmente. 

Como parte de ah, bueno de la conceptualización es como vienen estos fondos de 

Cruza  que es de la Embajada de Estados Unidos tienen un una idea ya de sembremos 

seguridad entonces es darle continuidad a esta idea la seguridad se propicia mucho 
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con el uso de los espacios, entonces bueno, apropiación y uso de los espacios públicos 

como también siembra de huertas y de diferente vegetación, entonces estas son las 

fotos de los diferentes lugares con sus números podemos ver cómo está la 

infraestructura hoy en día que sé yo en el play un poco desgastado y vamos a ir viendo 

cada uno de estos espacios, uno por uno así y nos vamos a quedar primero bueno, en 

este primero que es esta parte de la ladera. La montañita que ya se acerca con la parte 

más urbana. Para para entrar ya todos los espacios, la idea de generar un concepto en 

Alajuelita no solo en Monte Alto sino que se vaya replicando y bueno, como parte de 

este proyecto TEVU, también estuvimos trabajando en la Guápil y una Alajuelita más 

conexión social y también biológica o natural y bueno es importante decir que esta 

propuesta como les mencionaba es conceptual, le faltan estudios de factibilidad de 

ingeniería y lo vamos a ver con la parte de movilidad de los buses y todo, pero como 

un primer paso. Bastante rígido para ya poder empezar a hacer luego contrataciones y 

las intervenciones en los espacios según les parezca. 

y bueno, este este espacio verde de la ladera es un pequeño pulmoncito urbano y 

podemos ver en la parte más hacia arriba como por es un gran ejemplo de lo que está 

pasando hoy en día, que podemos ver que las lluvias se llevan casas, se inundan como 

por lastimosamente y necesidad humana ir eliminando vegetación se ve como se 

erosiona y se va entre comillas derrumbando un poco de la de la parte alta, entonces 

parte de la estrategia es ver cómo podemos retener y bueno ya ahondando más a 

futuro, ojalá con educación ambiental y capacitaciones para que las personas cuando 

construyen también hayan algunas medidas para ir reteniendo suelos y que no se ve 

lave todo, pero bueno, en este espacio que es municipal y público que sea un 

amortiguador de toda esta erosión y bueno por el acelerada urbanización que hay 

cómo ir deteniendo y absorbiendo aguas de vidas y también fijando y reteniendo la 

tierra, entonces bueno, este es el contexto actual y podemos pasar a la siguiente. 

Y entonces parte de la propuesta es generar senderos que a la vez funcionen no solo 

como espacio para movilidad y que las personas hagan ejercicio, sino para delimitar el 

espacio e ir reteniendo y también con algunos manejos de paisaje porque podemos 

ver esta burbujita con rojo que eso es zacate de elefante, el zacate elefante es una 

especie invasora y bueno, luego podemos ir reconociendo ya cuando reconocemos 

este, cómo hay bastante en todo el sector. Entonces bueno, sería importante un 

manejo paisajístico para el control de la erosión, lo que hablábamos y bueno se 

propone que estos caminos sean permeables es decir que el agua llovida pueda 

infiltrarse también muy importante para la percepción de la seguridad incluir 

luminarias que se representan en el plano. 

Y bueno el manejo de este zacate que les mencionaba, Ya después, como se vaya 

priorizando los recursos y la comunidad como los quiera manejar se puede mejorar en 

la acera ya existente que lineal que está aquí abajo y también dependiendo de los 

recursos, ojalá, se pueda llegar a ser un puente que conecte las comunidades porque 

bueno, al principio se me olvidó decirles, pero entre todo estos cinco espacios que 

veíamos, vienen dos cuerpos de agua dos quebradas por lo que el agua también es 

súper importante y cómo dialogar con ella el espacio urbano. 
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Este es parque  justo bajito el número dos de del llamado pasado el pulmón y bueno, 

este espacio ha sido interesante, hemos venido varias veces a la comunidad a Monte 

Alto y bueno ha funcionado un montón para la percepción de muchas vecinos y 

vecinos la malla, pero para otros es una posibilidad de quedar afuera o que hay que 

llamar para abrir entonces es algo que ha funcionado, pero  Podríamos manejarlo de 

una manera que invite más que no sea solo una malla que sí, por un lado limite el 

acceso, pero que proponga además espacios infantiles para juegos o hasta podría ser 

un límite más verde con herramientas igual del paisaje para hacer una malla viva 

entonces proponer estrategias diferentes que cumplan un mismo objetivo y bueno, 

entonces podemos recordar esta idea de la malla para otros espacios que vienen a 

continuación y bueno, ya ahondando más a fondo luego pues generar conectividad 

que se ve en este pequeño foto con vista de ave, porque conectan todos los espacios 

verdes Muy cerca y pueden llegar a estar conectados entre sí,  Y bueno, en este espacio 

está cerca de muchas zonas, no sé si de mecánicos de carros o habían muchos carros y 

personas, pues arreglando la cerca aquí podemos ver en el en el mapita y este número 

tres se conecta como mencionaba anteriormente con el número 4, Y bueno, entonces 

en este espacio que también estos espacios verdes no están de casualidad, sino que 

normalmente y como en este caso pasan cerca. Bueno, paralelo al río por lo que 

entonces aquí también es importante manejo del agua de la erosión, porque también 

tiene una gran inclinación y generar senderos espacios de descanso para que las 

personas aprovechen el espacio y a la vez que lo que se va a incluir vegetación y el 

manejo de los recursos aporte no solo a este espacio puntual, sino a nivel máster como 

lo hablábamos ya todo conectado entre sí. 

Bueno, entonces esta es una propuesta que se puede llegar a implementar entre las 

conexiones de los diferentes espacios verdes para también generar rutas y conexión 

con el río que es súper importante y a la vez poco a poco ir sembrando también el 

cuido hacia el mismo y educación ambiental en los mismos espacios que se transmita 

a las personas que lo visitan Bueno, esta zona 4 ya cuenta con alguna infraestructura, 

podemos ver las máquinas de calistenia, puso la municipalidad recientemente y el 

Play que bueno ya lleva un poco más de años existiendo ahí  

Y en este se puede hacer un reacomodo de los ya existentes y agregando otros tipos de 

infraestructura como mobiliario para descanso espacios para saltar y bueno, sería 

también interesante un multiuso para que las personas pues puedan hacer diferentes 

rangos de actividades, que bueno se representa aquí con esta plano a color y en la foto 

de ave, esta pancita con las rayas líneas negras y entonces bueno, aquí también sería 

importante agregar vegetación para la retención de suelo, porque igual estamos 

paralelos y paralelas al río y pues también se incluyen en este espacio que es más 

amplio para más conexión urbana y de las personas vecinas, pues la posibilidad de 

tener espacios de huertas. 

Y bueno retomar de nuevo lo importante de incluir luminarias para aumentar las 

horas de uso en la tarde noche bueno, ahí cada comunidad se puede delimitar a qué 

horas ya no tanta bulla y esos temas, pero entre de nuevo entre más se usan los 

espacios, pues más sensación de seguridad da el mismo Y bueno, llegamos al punto 5 

que era este lugar que les mencionaba donde llegan el transporte que es este punto de 

acá y bueno también es interesante ver como bueno vinimos bajando del uno, dos tres 
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cuatro está por acá y bueno, entonces también es un punto donde llegan los buses, 

pero también puede llegar a ser un punto interesante de infiltración del agua. 

Y bueno, aquí algunas referencias de estrategias para disminuir las velocidades para 

volver esos espacios más seguros para las personas y a futuro, ojalá un punto 

intermodal donde una persona puede llegar a agarrar el bus llega bicicletas la deja ahí 

del bus al tren y pues bueno. 

Y bueno, aquí les puse una imagen es de Monte Alto no es exactamente esta del día 

soleado, pero monte alto en los estuvieron mandando bueno, a las personas vecinas y 

de la Alcaldía las fotos en días lluviosos que bueno colapsó como toda la GAM debido 

bueno, a lo pavimentado que hemos estado llevando a las ciudades y entonces bueno, 

una  propuesta es hacer un manejo de las lluvias como del agua llovido como hemos 

estado viendo y que exista vegetación para que también ayude a infiltrar el agua y 

bueno, aquí se puede ver en planta algunas de las estrategias de generar estas 

pequeñas pancitas que retomando bueno el punto que les mencioné de la viabilidad 

técnica ahí, pues bueno falta todas estas capas de estudios, pero bueno, si es posible es 

tomar decisiones en cuanto a medidas que se puede y que no, pero la idea es el poder 

generar este punto no de transporte donde también funcione como una esponja para 

infiltrar aguas llovidas y pasamos a la  Viendo lo más a detalle, pues esta línea azul 

representa una posible ciclovía. 

Cómo es que se llama diferentes estrategias no tenemos que usar 100% concreto, sino 

que puede tener diferentes posibilidades para infiltrar el agua llovida como en esta 

que lo hemos que los desagües vayan hacia los jardines para que igual se infiltre el 

agua. Y bueno, entonces esta es una de las propuestas y aquí vemos los buses donde 

también se necesitaría conceptualizar y darle más forma a las paradas seguras Y 

bueno, aquí vemos los cinco lugares, que les que les mencioné  Y posibilidades de 

intervención para hacer en los para hacer de los espacios, pues lugares donde se 

generen más conexiones entre las personas y como he venido mencionando también 

con el medio ambiente que nos rodea. Y sí, eso sería bueno, muchas gracias, había 

puesto en la última filmina. Ah, bueno, como les mencionábamos venimos del 

proyecto que se llama TEVU transición así en la economía verde urbana mucho gusto 

y cualquier cosa y les  dejo mi número por cualquier cosa que necesiten. 

 Sr. Juan Daniel Acuña 

Nada más, como para terminar de cerrar, sé que es un diseño y es una idea muy 

amplia, esa es la idea de hacer un match plan hacer un diseño pensando futuro,  Para 

la siguiente generaciones para el cambio climático para las inundaciones urbanas que 

estamos viviendo entonces sí  intentar como dejar esto como un paso para poder ir 

construyendo ese futuro que queremos en la comunidad como hicimos con la Guápil  

que la Guápil nació desde hace desde paisajes productivos hace años,  Y logramos 

armar un proyecto bien, diseñado bien estructurado que es aprovechado para las 

comunidades, entonces si la idea como de pensar y visionar muy a largo, plazo un 

master plan tan ambicioso como el que presentamos el día de hoy, muchas gracias. 

Regidor Patricia Guido Chinchilla. 
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Sofía y Juan muchas gracias por la presentación como Comisión como representante 

de la Comisión de Bienestar Animal tengo solo dos dudas nada más quería saber si 

tomaron en cuenta lo que es las luminarias porque le hace daño a ciertas especies,  de 

animalitos y es un pulmón bastante grande que es un pulmón verde que ustedes bien, 

dicen que es para cuidarlo,  Entonces me preocupa la parte de lo que es la luminaria 

porque esas especies pueden dañarse,  verse dañadas por esas por esas luces y la otra 

es que si tomaron en cuenta lo que es este los parques a desarrollar porque nosotros 

como Comisión de Bienestar Animal siempre damos el aval de que sean separadas las 

áreas de los niños a las áreas de los animales por qué Porque Queremos evitar lo que 

es la zoonosis, entonces quería ver si ustedes tenían en dentro de este proyecto es 

contemplado esas dos partes sería ese. Muchas gracias, Sofía 

Sra. Sofía Richmond-Blanco 

Muy interesante y es un tema en realidad a mí que me encanta pensar y que por lo 

menos yo no he llegado a un punto tal vez intermedio porque digo esto porque si el 

tema de las luminarias casi que no van de la mano vida silvestre nocturna con y 

entonces ahí le llamaría vida urbana porque como hacemos. Entonces, cuál es el punto 

un poco intermedio entre la decisión de iluminar un espacio que aumenta y no 

necesariamente por poner una luz se va a volver 100% seguro y no va a pasar algo 

negativo, no, pero aumenta la sensación y de seguridad, pero a la vez de dependiendo 

de cómo se maneja esta luz bueno esta luminaria, qué tanto puede llegar a afectar la 

vida silvestre no podemos agregar a la presentación ese tema que tenemos trabajado 

un poco porque entonces cuando una luminaria a nivel pública se hace focal es decir, 

que si tiene por ejemplo un cono y va la luz directa, pues es más focal que a que  

platillo y se desperdicia e ilumina más ampliamente, pero si tira más desde un 

horizonte para arriba, pues entonces estamos desperdiciando, Iluminación que no, 

que no va a iluminar estando las personas abajo, perdón a las personas y  bueno, 

entonces todas esas medidas como que la iluminación sea focal y no desperdicie a 

espacios que la perdón de las personas no van a pasar, pues mitiga otro recurso 

también que existe y ahí también entonces dependen los presupuestos y las 

decisiones que qué se hacen con los presupuestos es que tengan sensores, entonces 

cuando las personas pasan iluminan y un tercer tema importantísimo que es el que 

viene, yo creo que cuando siempre es paralelo, pero muy importante cuando ya se va a 

decidir que con el presupuesto son consultas con la comunidad porque tal vez la 

comunidad no quiere iluminar para nada o algún espacio específico porque ya ven que 

algún no se monitorearon y ya existe pues alguna si espese y que la tengan 

identificada y además los vecinos y las vecinas que ya sepan entonces como conjunto 

dicen no, no que el espacio número tres no lo vamos a iluminar. Entonces, pues 

importante la consulta pública y si se decide iluminar saber que hay una gran 

variedad de luminarias, ojalá sea focal. Ojalá más dentro de los de la gama de colores 

cálidos. Es decir como las que vemos en espacios públicos que son anaranjadas 

amarillas, no acercarse a los azules y blancos, pues mitiga pero si va a haber. 

Iluminación para que las personas podamos caminar de noche ya está afectando sí o sí 

a la vida silvestre entonces pues sí es una es una decisión qué bueno, que yo creo que 

ahí sí ya es más específico con cada espacio y que quieren cómo se quiere priorizar y 
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que quieren las personas que viven pues cerca pero sí muy interesante muchas 

gracias. 

Sr. Juan Daniel Acuña 

Para completar rápidamente nosotros tenemos un equipo de biólogos y que trabaja 

con el tema de iluminación en estos espacios urbanos efectivamente a veces 

manejamos más bien lo que son luminarias como a nivel de la cintura como para 

eliminar caminos,  y como dice Sofía con un platillo para que lo ilumine el camino y no 

todos los árboles y las copas de los árboles y afecta la diversidad y con la segunda 

pregunta del tema de los perros, bueno, las mascotas en general los espacios 

actualmente no son utilizados con ese fin, entonces sí, la recomendación es mantener 

esa, eh Ese uso del espacio que es el que le dan los vecinos muchos tienen mascotas 

ahí en la comunidad estuvimos ahí conversando con ellos y pues bueno, la idea es que 

mantengan esa misma condiciones,  Y que se respete la ley de que es que esos perros 

deben andar con correa y que ahorita los desechos que hacer reglamento de residuos, 

no, no hay planificado hacer un espacio específico para perros, sino que es un espacio 

para las personas en comunidad y bueno, si quieren llegar a sus perros, se cumplen 

con las normas y los reglamentos en ese sentido. 

Sra. Rosario Siles Fernández  

Gracias, doña Rosario tiene la palabra. Bueno, yo tengo dos en concreto, cuándo hay 

inicio Cuántos son él lo que se va a impactar y también, eh, de humanos agradecidos. 

Quiero agradecer a Johana a Ronald Montero y a Keily en proyecto  TEBU  proyecto 

urbanos integrales que dieron cabida a este proceso donde la Municipalidad gracias a 

la Fundación Cruza, se ganó los 100 millones de dólares de dólares, sí, mil dólares. Yo 

pensando tanto en dinero que necesitamos este y gracias a eso al impulso que ayer no 

nuestros compañeros. Esto se hace realidad igual que empezó la Guápil las iba a 

terminar también, Monte Alto seguido lo permite. 

Sr. Juan Daniel Acuña 

Sí, bueno, para responder bueno, el sí, el proyecto, TEBU  Monte Alto inicia, gracias a 

Joanna a Ronald y nosotros hicimos un llamado a 20. Nosotros trabajamos con 20 

municipalidades del Gran Hermano la presentación de proyectos y de ahí les dimos 

seguimiento para que se pudiera consolidar en una idea más concreta. Gracias a esta 

conciliación que ha hecho Sofía hemos logrado conseguir los fondos de la Fundación 

Cruza, son 100.000 dólares y Es que inicie su ejecución en 2025  con infraestructura 

puntual, el 2025 los tiempos de fundación Cruzan, no lo manejamos nosotros lo que 

hemos apoyado es la Municipalidad como en Fórmula el proyecto y bueno darle el 

acompañamiento para que se empuje a la otorgamiento de fondos no reembolsables 

nacionales o inclusive, podríamos aplicar más a futuro a programas internacionales, 

pero para eso está toda la asistencia técnica que le podemos dar desde tropicales y el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

Regidora Leyda Badilla Sánchez  

Para agradecerles y también tengo como una inquietud o como montar un perfil de 

proyecto que sería en esos espacios también tener como hacen en los condominios 
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que hacen un espacio pequeño donde ponen cuestiones para que las mascotas las 

lleven aparte que van a estar los chicos por ahí recibiendo aire puro y  compartiendo 

también tener un espacio como que se puede medir en un en un condominio y tener 

también para los mascotas y además educa y se forma porque van a tener un lugar 

donde van a recoger el desecho del animalito y lo van a tener una bolsa, es así como 

para como para para el año que viene o así, pero que lo pensemos y también como 

estamos en nosotros aquí hay una comisión de Ambiente ir de la mano con ustedes 

que tenemos un proyecto ahí, que se las trae para el Día del Árbol a nivel escuelas con 

celebremos el Día del Árbol pero Otras cuestiones ahí de sorpresa entonces para que 

nos tomamos en cuenta también que nos que nos venga una manita, eso sería, muchas 

gracias. 

Sr. Juan Daniel Acuña  

Sí, completamente yo creo que es importante tener en cuenta eso de los de los 

espacios para mascotas, eh Efectivamente todo el tema de gestión de residuos es 

complejo y también requiere del apoyo municipal,  Para que la recolección la 

habilitación de puntos específicos y bueno el mantenimiento del sitio en específico de 

las consultas que hemos tenido con la comunidad de los acercamientos no es un tema 

que ha surgido entonces por eso no lo hemos priorizado de esa forma porque primero 

consultamos con la comunidad,  que son los intereses de ellos y qué usos le quieren 

dar el espacio entonces como no salió ese tema no lo no lo abarcamos, pero creo que 

podemos comentarlo el plan el más plantilla ahí y creo que sigue abierto siempre a 

todas las mejores que quiera dar la Municipalidad y bueno, todo el Comité y por 

supuesto cuente con nuestro apoyo para el Día del Árbol de parte del proyecto 

siempre es un placer poder asistirles en lo que requieran en esos temas. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada  

De acuerdo, muchísimas gracias por estar aquí hacer esta presentación. Muchas 

gracias a ustedes. Gracias, buenas noches. Buenas noches. 

CAPITULO IX 

Art. Iniciativas  

Regidor José Páez Zúñiga.  

Buenas noches señora Alcaldesa señores regidores suplentes síndicos concejales y 

aquellos que nos ven por las redes sociales y público en general yo creo que ha sido 

una sesión muy provechosa mucho trabajo y eso es muy bueno yo tengo la iniciativa 

de una señora que nos manda una carta es la siguiente por medio de esta presente y 

respetuosamente le solicito su permiso para poder realizar ventas en el marco de la 

celebración del Día de la Madre se ubicará una mesa en la esquina de la Plaza de 

Deportes de Concepción abajo de Alajuelita eso es el 15 de agosto el mismo día en que 

se celebra adjunto la copia de la cédula la señora se llama Juanita Espinoza Lepis 

cédula de identidad 40129 0721 

Doña Juanita me presenta esta carta como una iniciativa porque recurrió a ver si podía 

tener un permiso oficialmente de patentes algo regular que en 8 tiempos se lo han 
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dado, se lo denegaron y ella como una ciudadana responsable pues no se atreve a 

tratar de hacerlo de una manera irresponsablemente ilegal o algo por el estilo, pero 

me mandan la carta porque dice que no le dejaron ninguna opción el departamento de 

patentes parece que no contempla sin embargo cualquiera diría que esto es una 

costumbre o una acción común que el 15 de agosto Día de la Madre mucha gente saca  

sus dotes sus dotes de artesanales y de todo y hace ventas en muchas esquinas. Y de 

todo pues ella siempre lo ha hecho con el aval del departamento de patentes de esta 

municipalidad, pero que en esta ocasión se lo denegaron entonces ella me envía la 

carta y yo la presento como una iniciativa porque realmente cuando un departamento 

simplemente dice, no después de haber hecho sí, durante algunos años, pues uno no 

queda, no sabe qué hacer entonces yo la presento con una iniciativa este Concejo. A 

ver qué le pudiéramos responder a doña Juanita para que ella solo el día del 15 de la 

madre, que siempre lo hace solo el día el 15 de la madre. Ella saca para para 

agenciarse algunos cólones para su necesidad familiar y simplemente tiene eso 

entonces señor Presidente yo presento esta iniciativa para que si pudiéramos, no sé si 

la administración tiene algo que responder a esto o el Concejo me pudiera ayudar, en 

qué le podemos contestar. A doña Juanita porque ella lo que quiere es hacer su 

actividad, pero de la manera más legal posible. Ella vende cosas alusivas al Día de la 

Madre arreglos de flores. No son flores exactamente si no son artesanías. 

Presiente Municipal, Henry Salazar Quesada. 

Perfecto Gracias, compañeros, no sé si le parece que tal vez la nota de doña Juanita se 

la dé directamente a doña Rosario de parte, digamos del Concejo y de su propuesta 

iniciativa para que tal vez la Alcaldía la puede revisar y nos genere, digamos una 

respuesta sobre sobre cómo poder colaborar con doña Juanita excelente, señor 

presidente gracias,  

Voy a aprovechar, que estamos en la parte iniciativa del Concejo tenemos dos 

mociones pero como son de miembros del Concejo voy a conocerlas de una vez se 

había presentado una moción del compañero Esteban Chavarría que le voy a solicitar 

a doña Grettel  que si me hace el favor de leerla. 

Regidora Grettel Murillo Quirós. 

Alajuelita, 30 de julio 2024. MOCION DE FONDO  

Para que se altere el orden del día y se conozca la siguiente moción de fondo: 

CONSIDERANDO: 

Que en enero del año 2025 se espera la realización de las fiestas de San Cristo de 

Esquipulas, solicito muy respetosamente que se autorice a la Asociación de Chicheros 

de Alajuelita, poner sus puestos en el costado noreste del parque, ya que ha sido 

costumbre durante más de 8 años poner los puestos de venta en este lugar.  La Chicha 

y el Chinchiví son bebidas típicas que representan una parte muy importante de la 

identidad y la cultura del cantón de Alajuelita tierra amante de las tradiciones y las 

costumbres. La tradición señala que tanto el Chinchiví como la chicha, se empezaron a 

desarrollar en Alajuelita allá por los años de 1915 en los festivales populares 

religiosos y tradicionales de este cantón, son muchas las familias que en el pasado 
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como en el presente han conservado y rescatado estas bebidas a través de los años 

como parte de la cultura e identidad del cantón de Alajuelita, se han transmitido por 

todo el territorio nacional y fuera de nuestras fronteras. El Chinchiví ha sido 

considerado como la bebida típica y autóctona de Alajuelita, incluso el maestro y 

compositor costarricense Víctor Hugo Berrocal Montoya, el popular “Periquín” 

compuso un tema que destaca a Alajuelita como la tierra del Chinchiví; canción que se 

ha convertido en un himno de nuestro cantón. El 23 de noviembre del 2022 el Concejo 

Municipal declaró a La Chicha y El Chinchiví como bebidas de interés cultural en el 

cantón de Alajuelita.  Por esta razón solicito a este honorable Concejo, continuar con 

labor de rescatar estas bebidas tradicionales por medio de su apoyo con la 

exoneración de la patente o se cobre un monto simbólico para los productores. Ya que 

desde el 2022 nunca se les ha brindado ningún tipo de ayuda cultural por parte de la 

oficina de Cultura de la Municipalidad de Alajuelita, por esta razón se solicita que se 

apruebe un presupuesto especial para realizar actividades culturales cerca de los 

puestos de los productores, como ejemplo una marimba, bailes típicos o similares con 

fin de atraer y dar a conocer más personas nuestras tradiciones, ya que por las 

razones antes descritas solo quedan 4 familias luchando por mantener estas 

tracciones. 

ACUERDO: Por lo anteriormente expuesto, solicito a este respetable Concejo se 

apruebe esta moción y se aplique el artículo 45 del Código Municipal.  ACOGEN 

Presiente municipal Henry Salazar Quesada  

Perfecto, entonces el compañero Páez y la compañera Leyda acogen en esta moción. 

Regidor suplente Esteban Chavarría Villalta  

buenas noches a doña Rosario, Jonathan  tan y a todos los que nos ven en redes 

sociales y al público en general como se indicó en la moción presentada el día de hoy 

la idea de esto es que solo quedamos cuatro familias que en la actualidad están aquí 

presentes la situación es que anteriormente la Municipalidad nos ha prestado ese 

espacio hemos tenido ayuda de doña Rosario lo sabe muy claramente, que don 

Modesto nos ayudó en periodos anteriores, entonces por eso solicitamos este Concejo 

la aprobación de ese espacio y tal vez la posibilidad de ayudarnos con algún tema 

cultural, nunca hemos sido respaldados, digamos en ese tema no con el espacio, sino 

con alguna situación tal vez cultural o algún proyecto que nos ayude con las ventas, 

como les acaba de indicar el tema de la chicha del Chinchiví ha venido  Decayendo las 

ventas han sido muy difíciles por la situación del Covid y todo ese tipo de cosas aparte 

de eso. Nosotros tenemos que pagar lo que son las pruebas tal vez muchos de ustedes 

no lo conocen, pero nosotros tenemos que pagar a un laboratorio especializado para 

que realice las pruebas y eso tiene un valor bastante elevado aparte de eso hay que 

pagarle al Ministerio de Salud entonces estar por esta razón se nos elevan los costos 

entonces a este Honorable Concejo le solicito que nos ayude con esa posibilidad de 

mantener una tradición que viene desde hace muchos años, aquí hay familias que toda 

su vida han vendido chicha Chinchiví por esta razón les felicito a los compañeros con 

todo el respeto que se merecen desde el 2022 doña Iris presentó una moción para 

ayudarnos, pero nunca hemos tenido un apoyo por parte de la gente encargada. De 

Cultura de la Municipalidad yo sé que doña Rosario en su momento nos ha ayudado y 
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yo sé que Jonathan tiene la voluntad, pero por eso le solicitó a todos los compañeros 

con todo el respeto que nos apoyen esta moción. Muchas gracias. 

 

 

Regidor José Páez Zúñiga   

Gracias, señor Presidente como apuntaba el compañero Esteban y gracias a los 

compañeros artesanos con productores la chicha de Chinchiví son bebidas 

prácticamente de interés cultural, yo he visto yo este vídeos en YouTube que hablan 

de la historia del Chinchiví , he visto reportajes televisivos y un sin número de 

información en que la chicha y el Chinchiví nos identifica de hecho, hemos sido 

algunos foros de capacitación municipal y cuando nos identificamos como regidores 

de la Municipalidad de Alajuelita  inmediatamente piden Chinchiví que si trajimos algo 

a los de Dota le pidieron café y a los de y a los de Tarrazú a nosotros nos piden que 

trajeron Chinchivi . 

Que oportuno esta  moción porque en este momento estamos enfrente de un valor 

cultural de un valor cultural que nos identifica que sería esa identificación 

internacional nacional y creo que esta municipalidad debe de deberíamos de cómo lo 

dijo el compañero Esteban que ha recibido apoyo en algunos momentos, pero este es 

el momento de dar un apoyo importante y ojalá permanente para que estas cuatro 

familias que quedan puedan hacer un legado para que los próximos años esa 

identidad no se pierda si se nos han perdido algunas como el chayote de papa o 

algunas, que se han perdido que yo sé de productores de chayote, que el chayote que 

se produce aquí no se produce en ningún lado ojalá que no nos pase con la chichi de 

Chinchivi . Concejo pueda aprobarlo para que se le dé todo el apoyo a esta identidad 

que nos pertenece a todos. Muchas gracias, buenas noches. Gracias, 

Regidor Leyda Badilla Sánchez  

Buenas noches. Felicitar a los señores que han estado y continúan con el proceso de 

nuestro arraigo en Alajuelita a nivel país es a nivel país cuando uno viaja por el país le 

y uno dice soy Alajueliteña donde está la chicha y el Chinchiví y mencionan la canción 

Alajuelita tu eres mi cantón.  Y lo que sobresale es la el Chinchivi. 

Los pocos que quedan productores de chicha Chinchiví, creo que guarapo  también 

que es delicioso por cierto, este sería decirles un sí es levantarles, eh El ánimo ya 

admiro personas como yo que somos adultos y adultas mayores que quedan muy 

pocos y que más bien esta tradición hay que hacérsela, dar Conocer a los jóvenes para 

que continúen con esta tradición por y para siempre en nuestro cantón y les pediría 

con todo respeto a mis compañeras y compañeros que nos apoyen votando 

positivamente este para, eh De una vez por todas, porque ya además la compañera  

Iris Figeac  y Jack en el pasado porque esto es de interés, cultural social y económico 

este es de estos tres intereses importantísimos porque también es como siempre 

decimos en nuestra dicción de pueblo operación frijoles para los señores que a veces 

algunos no tienen ni una pensión cita del régimen, no contributivo y que la están 

pulsando para hablar con dicción de pueblo entonces en este sentido yo siento que 
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tenemos como por amor, al pueblo a nuestra Alajuelita, no traicionarla y decirle sí, a  

lo que están solicitando a esta moción de los compañeros, muchas gracias, gracias, 

 

 

Regidora Grettel Murillo Quiroz   

Bueno, yo me voy a manifestar en dos puntos que me preocupan un poquito tal vez si 

se ven en comisión o si aquí mismo las podemos discutir para modificar en este caso 

recuerdo que cuando se redactó esta esta moción que la hizo doña Iris Figeac  y ya 

tanto el compañero Héctor y yo ayudamos a su a su redacción a doña Iris y claro que 

es un ceño un sello Alajueliteños,  la chicha y el Chinchivi  párroco Enrique Rivero este  

que él solicitó que no se pusieran puestos, pero revisé y dice que son de comida 

entonces en este caso no, no afectaría digamos esa petición que nos hizo el cura, pero 

lo que me preocupa un poquito es digamos que explícitamente se pide la exoneración 

o un cobro simbólico y es algo de competencia de la de la funcionaria de patentes, 

entonces no sé qué tan tanto. Nosotros estamos lo podemos hacer y en el caso 

digamos aquí, me parece muy bien, digamos que se tome en cuenta lo de tal vez sea la 

manera como se pide que estamos a días de que nos presenten el presupuesto del otro 

año, ahí se le podría conversar con el departamento de Cultura para que se pueda que 

ellos lo tomen a consideración, pero tal vez es como como la redacción,  que de una 

vez se apruebe ese presupuesto que di no está en nuestras manos, sino más bien este 

proponerle al gestor cultural. Que por favor se tomen consideración estas estos 

ejemplos que el compañero Esteban sugiere y sí me preocupa, digamos que ya de una 

vez digamos si nosotros lo probamos, estamos exigiendo la exoneración o ese cobro 

que no sé si estamos en la facultad de hacerlo como Concejo gracias 

Regidor Héctor Hidalgo Sánchez 

Gracias, buenas noches, no lo mío era muy en una línea parecida a lo de Grettel bueno, 

primero que todo muchas gracias a los representantes de las personas y las familias 

que se dedican todavía a elaborarla chicha el Chinchiví sin duda alguna me parece que 

son baluarte para el cantón ustedes como familia ustedes estas cuatro familias. Creo 

que nos pone alto, y nos da un una identidad cultural que se ha ido perdiendo y ojalá 

que logremos rescatarla y por eso me parece súper importante el apoyo a los 

productores de Chicha y Chinchivi en todo el apoyo que se les pueda dar y justamente 

era con la parte nada más de presupuesto más bien, mi propuesta era justamente 

similar a presupuesto a la Comisión de Hacienda para solicitar alguna especie de 

presupuesto que ya. Venga, aprobado en el presupuesto ordinario para que se les 

pueda apoyar en enero, pero entonces irlo pidiendo como desde ya le vayan a nadie 

para que haya una partida específica justamente para este tipo de actividades que me 

parece que deben protegerse y que la Municipalidad debe proteger ese tipo de 

actividades que nos dan identidad, eso sería, muchas gracias. 

Presidente municipal Henry Salazar Quesada.  

Yo quisiera para tal vez tener un mayor criterio sobre el tema de la exoneración de 

patentes y tal vez don Carlos este nos pudiera dar un criterio al respecto. 
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Asesor Legal Carlos Lanzas.  

Ya, buenas noches, señores, altas autoridades de este cantón. Sí, en ese punto yo 

recomendaría como no es una competencia del Concejo  de terminarse procedo, no 

una licencia comercial temporal, que ese tema se le pase la administración para su 

valoración recordemos que el tema impositivo tributario reserva ley hay una ley de 

patentes o licencias comerciales que tiene el cantón de Alajuelita la mayoría de esas 

leyes tienen normas de salida o de excepción, por ejemplo, actividades comerciales de 

naturaleza, artesanal o de subsistencia como la de los servicios profesionales oficinas 

profesionales, hay que ser el trámite como lo dijo el estimable colega, tener un 

permiso de funcionamiento sanitario, porque es solicitud es son requisitos de Estado  

7.600 y todo el tema oficinas por ejemplo profesionales pero este estamos exonerados 

de pagar patente igual un sastre un zapatero si se acredita que esa actividad de 

subsistencia obviamente si es una actividad escala de la administración tendría que 

revisar que a pesar de que es una actividad artesanal y perfectamente puede 

convertirse en una en una pequeña mediana empresa y generar ya utilidades el tema 

es la diferencia de que sea un tema de subsistencia entonces esa valoración 

obviamente es técnica y es de revisión de la administración entonces ese punto yo 

recomendaría simplemente apoyar,  la iniciativa pero que el tema sea de valoración 

por parte del funcionario competente en este caso la administradora de la de la parte 

tributaria si procede genial y si no pues a que haga las valoraciones. 

Regidora Patricia Guido Chinchilla 

Gracias, si yo estaba analizando la propuesta de Esteban y no me parece muy bien 

poder apoyar a todos los que son los que fabrican desde hace muchos años lo que es el 

chicha Chinchiví lo que sí me parece que, si hay que tomar en cuenta, es lo de lo de la 

exoneración de la patente, Porque aquí estás pidiendo exoneración de la patente o se 

cobre un monto simbólico. Entonces me generó la duda de que si nosotros podemos o 

no tomar una decisión y si es  o si le competía a la administración por otro lado me 

deja así como un poquito lo del presupuesto especial,  Está como muy abierto 

entonces yo lo que pensaba era que si existe el gestor cultural poder sacar un poderle 

decir a él como dijo Grettel  que él destine un monto para este esto que ustedes 

quieren que sería poner una marimba o bailes típicos eso se puede hacer por ese lado 

y por otro lado se van, Esteban una asociación,  Entonces yo quería saber cómo 

pueden integrarse las demás los demás porque tengo entendido que están los 

comodín y creo que están los Mora también que hacen Chinchivi  de aquí en Alajuelita 

, entonces si en esta asociación ellos se pueden estar o si en un mañana a otros pueden 

estar en esta asociación que hablan ustedes aquí sería eso, gracias, gracias  

Regidor José Páez Zúñiga 

Tomando en cuenta el Concejo de del señor abogado en el departamento legal que 

asesora este consejo pienso que también el apoyo a una reserva cultural, parece que 

tiene fundamento jurídico, entonces es cuestión de hacer un planteamiento de casi 

que declaratoria para poder decirle al departamento de patentes que al ser un 

producto artesanal y de identidad cultural, entonces prácticamente se eleve para que 

pueda ser exento en su totalidad y a su vez que podamos no sé articular con la política 

de cultura que tiene esta municipalidad para que se defina la  cobertura  de cultura 
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que debe tener y en ese ámbito poder hasta poder darle un respaldo un Para que se 

mantenga en el tiempo la bebida como bebida cultural, entonces yo pienso que yo 

pienso que tal vez la moción va de un trámite un poquito más amplio que el tomar una 

decisión en este Concejo, por lo tanto creo que podría ser enviado a comisión con el fin 

de ampliarlo con el fin de ampliarlo para que el respaldo sea más amplio y una 

declaratoria y ojalá con el fin de que se pueda declarar bebida cultural y se le puede 

dar un respaldo para para ese legado que pueda tener la  bebida. 

Regidor suplente Esteban Chavarría Villalta  

Vamos a ver, es un tema bastante lamentable, porque honestamente nunca hemos 

recibido apoyo de nadie de todas las administraciones que han pasado nunca hemos 

recibido nada, tal vez ustedes desconocen este tipo de cosas, pero digamos nosotros 

tenemos que cubrir todo lo que es la tubería que tiene que cubrir ese tipo de cosas con 

el agua potable eso ustedes lo desconocen el tema también de reciclaje tenemos que 

también mantenerlo el Ministerio de Salud nos exige tener el reciclaje, son cosas que 

también nosotros tenemos que cubrir el tema de tener donde lavarse las manos tener 

jabón tener servilletas tener todo ese tipo de cosas. Nosotros también tenemos que 

cubrir. Me parece que ustedes deberían de tomar la decisión. Eso es de ustedes son los 

que tienen el voto, pero son cosas que ustedes. 

Ustedes conocen la magnitud digamos nosotros tenemos que pagar toldos tenemos 

que pagar porque ni la Municipalidad nos da los toldos hemos tenido el respaldo como 

le dije anteriormente de otras administraciones como esto no tuvimos de don 

Modesto ni que acudir al Concejo anterior ya doña Iris, se había presentado una 

moción y desde el 2022 nunca hemos tenido respaldo del encargado de cultura, ni tan 

siquiera se ha acercado hablar con nosotros y se lo puedo poner a cualquiera de los 

compañeros que están aquí, eso es lamentable, porque lo que dijo Páez  es muy cierto 

cuando vamos a alguna actividad lo primero que nos piden es chicha y Chinchivi  

algunas personas 83 años y él mantiene la traición lo que decía la compañera que 

quieren entrar otros productores, no tenemos ningún problema con eso todo lo 

contrario. 

La idea de esto es mantener una tradición como ustedes lo ven yo soy abogado y 

todavía me mantengo ahí Páez  me ha acompañado en Las Ventas sabe que esto se 

mantiene y hay por mucho tiempo ya no hay tope ya no hay carnaval y eso disminuye 

las ventas el tema del Covid nos afectó demasiado porque ya no hubo ventas entonces 

esa situación afectó a muchos compañeros que son adultos mayores hasta con algún 

tipo de discapacidad, Perú es una persona adulta mayor y tiene una discapacidad y 

aun así ustedes lo ven aquí vendiendo. Tenemos que mantener una tradición que nos 

representa a nivel nacional. Yo sé que doña Rosario y Jonathan van a darnos el apoyo, 

pero quería que este Concejo le diga toda Alajuelita, que apoyamos una tradición que 

viene de generaciones y que mi papá la mantiene con sus 83 años mi abuelo y mis tíos 

charlas es primo hermano de nosotros. Somos familias de aquí natas del cantón que 

mantenemos una tradición que solo aquí viene gente de otros lugares a comprarnos 

viene a visitar a Santo Cristo y compran chicha y Chinchivi y lo puedo decir porque 

viene gente de Cartago a visitar al negrito y toma chicha y Chinchiví por esa razón 
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solicitó este Concejo que tome una decisión por el cantón para mantener una tradición 

se lo agradezco de todo corazón y sé que voy a ustedes. 

Sra. Rosario Siles Fernández  

Gracias la chicha en Chinchivi se ha convertido en una pasión del cantón de Alajuelita 

yo le sugiero don Esteban que le haga la solicitud al gestor cultural que ya gracias a 

Dios tenemos presupuesto y compro toldos le haga la solicitud de la contratación de la 

marimba y con lo de la exoneración, eso es por ley, pero eso que lo vea el 

departamento de patentes, no Yo no quiero caer mal está bien. Entonces esperamos la 

solicitud por escrito para darle un feliz término. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada  

 Gracias, gracias, yo quisiera agregar que yo particularmente estoy totalmente de 

acuerdo con la moción este yo creo en lo que dijo Esteban que hay que fortalecer y lo 

que han mencionado otros compañeros, hay que fortalecer la identidad cultural de 

este cantón inclusive en algunos momentos de parte de la fracción unidad hemos 

hablado. 

De hacer la propuesta también de que para la celebración del campeonato se haga el 

Festival de la chicha y el Chinchivi  se está proponiendo aquí y definir un poco nada 

más, porque creo que lo que hay un poco de dudas con lo de la exoneración de la 

patente y pudiéramos ver con la Administración si hay algún mecanismo que podamos 

buscar para ayudar en algún sentido de eso, pero por los demás yo pienso que la 

utilización del lugar este la contratación de algunas actividades que le permitan a 

ustedes promocionarse más en el cantón y con la gente que nos visita. Yo creo que eso 

es totalmente factible, entonces tal vez para no incurrir en una posible ilegalidad 

votando algo que tal vez no nos no tenemos la competencia por ley tal vez lo 

mandamos a comisión y en una semana podemos ver ya una moción más fortalecida si 

les parece está de acuerdo Esteban sí, entonces vamos a enviarlo a la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto Y cultura está bien. 

Regidora suplente Carolina Mora  

Gracias Henry por el espacio a los señores, muchas gracias, don Esteban yo sí quería 

comentarles a todos que el día de hoy por estos ficheros y una comunicación breve 

que tuve con Esteban a la Comisión de Cultura se le abrió un espacio y quisiera, por 

favor, invitarlos de manera formal como presidenta y mis compañeros de la Comisión 

el 10 de este mes va a llegar una consultora internacional a dar una charla especial. 

Ella me comenta empoderamiento económico para emprendimientos, cuando tuvimos 

el diálogo a las 4 ella me dijo yo voy a ir y yo puedo haber capacitaciones entonces si 

estamos haciendo algo Esteban y aquí está la Comisión de Cultura presente y yo sé 

que mis tres mis dos compañeros y el gestor cultural comunicándonos aquí vamos a 

estar y bienvenidos y muchas gracias por más bien darnos la oportunidad de tenerlos 

aquí eso sería todo. 

Presidente Municipal, Henry Salazar Quesada  
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Okay, tal vez el día que sesiones la Comisión de Cultura y la de Hacienda Presupuesto 

si es posible que tal vez invitemos a Esteban bueno Esteban están haciendo y 

presupuesto, pero en cultura para que también tengamos los insumos y lleguemos a 

una moción de consenso que podamos ver la próxima semana entonces estamos 

claros con esta moción. 

Regidor José Páez Zúñiga  

 Entonces solo para estar claro, entonces quiere decir que el espacio eso es lo que 

vamos a votar el espacio y el aporte que la señora alcaldesa ofreció. Eso está eso, eso sí 

se va a aprobar lo otro es cuestión de trámite. 

Presidente Municipal, Henry Salazar Quesada 

Es así yo entendería que todo lo que se habló con respecto a este tema, lo incluiríamos 

en una nueva moción incluyendo lo que dijo la Alcaldía bueno la tramitación de la 

solicitud para la contratación que mencionó doña Rosario creo que eso es 

administrativo y pueden presentarlo mañana, pero el resto de argumentos sobre la 

moción sí lo veríamos en comisión. 

 II MOCION  

Regidora Grettel Murillo Quirós. 

Municipalidad Alajuelita , Concejo Municipal moción el suscrito Henry Salazar 

Quezada mi calidad de regidor propietario del cantón de la Alajuelita y al amparo de lo 

establecido en la normativa aplicable presenta la siguiente moción considerando uno 

que tenemos la obligación de generar alianzas estratégicas y generar más y mejores 

oportunidades para los habitantes de nuestro cantón dos que no una que una de las 

problemáticas más grandes que enfrenta Costa Rica es la falta de empleo y el 

estancamiento económico de las micro pequeñas y medianas empresas pymes estas 

empresas tienen dificultades para acceder a medianos a medios y canales 

institucionales que les permitan obtener capacitaciones acompañamiento y créditos 

como consecuencia entre el 70 y el 80% de las pymes duran menos de 8 años y 1.4 de 

cada tres cierran antes de los cinco años esto genera una reacción negativa en cadena 

como el aumento del desempleo la pobreza y la desigualdad 3 ante esta crítica 

situación nuestro gobierno local puede surgir como un ente vital articulador entre la 

empresa privada y la institucionalidad que puede brindar una serie de oportunidades 

a todas aquellas poblaciones que buscan emprender un negocio en nuestro cantón 4 

que conformidad con la normativa establecida en el Código Municipal vigente, es 

posible para la Municipalidad de Las Alajuelita suscribir convenios para el 

cumplimiento de sus objetivos, por lo tanto para que el Concejo Municipal del Cantón 

de Alajuelita acuerde lo siguiente 1 se haga una invitación a la Unión Nacional de 

emprendedores une para que asista en audiencia ante este Concejo 

Municipal con el objetivo de conocer detalles de la estrategia para la implementación 

de un centro de desarrollo y entrenamiento empresarial en el cantón de Alajuelita 

Henry Salazar gracias  

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada  
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compañera rápidamente lo que quiero es solicitarles el apoyo para esta moción es 

convocar a una audiencia la Unión Nacional de emprendedores UNE de igual forma 

como lo hice con la Universidad FUNDEPOS la idea es que organizaciones que tienen 

buenas iniciativas que se están replicando en otros lugares del país las podamos tener 

en el cantón presentes y por lo tanto les pido el apoyo para por favor, invitarlos a que 

asistan a la próxima sesión municipal y poder también escuchar el proyecto y los 

beneficios que tendría esta unión nacional de emprendedores sobre todo de cara al 

tema del fortalecimiento de emprendimientos de microempresas y de una gran 

cantidad de Jefas de Hogar que tenemos en el cantón que podrían ser beneficiarios de 

este tipo de iniciativas. 

Este, por lo tanto, les quiero solicitar dispensar esta moción de trámite de comisión 

los que estén a favor, sírvanse levantar. 

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderón Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Henry Salazar Quesada positivo, Patricia Guido Chinchilla positivo, 

José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por unanimidad. 

Pasamos a la discusión de fondo de la moción, los que estén a favor sírvanse levantar 

la mano. 

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderón Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Henry Salazar Quesada positivo, Patricia Guido Chinchilla positivo, 

José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por unanimidad. 

Y se solicita la aplicación del artículo 45 del Código Municipal para que queden firme 

los que estén a favor sírvanse levantar la mano. 

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderón Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Henry Salazar Quesada positivo, Patricia Guido Chinchilla positivo, 

José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por unanimidad. 

Muchas gracias, compañeros por el apoyo. Tenemos un último asunto de también 

propuesta del compañero José Páez que le sirvo perdón le solicito a doña Grettel se 

sirva leer la propuesta. 

Regidora Grettel Murillo Quirós da lectura 

Regidor José Páez Zúñiga. suscrito José Paz en mi calidad de regidor propietario del 

órgano colegiado del Concejo Municipal de Alajuelita el amparo de lo establecido en la 

normativa aplicable presenta la siguiente moción considerando que la Gestión 

Financiera Municipal constituye la actividad fundamental para desarrollar los 

cometidos que la ley establece al Régimen Municipal en cumplimiento de su misión 

como gobierno local da a sus competencias en materia de servicios y de gestión 

operativa para el desarrollo del cantón según el artículo 4 del Código Municipal en 

consecuencia según el artículo 104, 105 del Código Municipal por lo tanto Solicito este 

Concejo muy respetuosamente para que se solicite a la administración un informe de 

morosidad actualizada reciente y lo más claro posible para tener un indicador que 

sirva de instrumento en la toma de decisiones para el Concejo en plazo de cinco días 

hábiles naturales 



44 
 

44 
 
 

 

 

Regidor José Páez Zúñiga  

Señor, Presidente este a la moción le faltaba nada más algo que dice que se dispense 

de trámite de comisión y se le aplica el artículo 45 este esta petición a la 

administración es con el fin de detener un insumo y un indicador necesario porque en 

los próximos días vamos a estar viendo temas de temas de interés financiero 

municipal y para los temas de interés de información de que constituye esa actividad 

fundamental  para el desarrollo de del Gobierno Local y todo el tema de captación de 

tasas y todo lo que tenemos el índice de morosidad es necesario el conocimiento de 

todos nosotros entonces basado en ese en ese considerando es por eso que hago esta 

petición para que el estudio de morosidad, eh No lo den cuanto antes para poder 

tenerlo presente para la posterioridad en el tema de la aprobación de los 

presupuestos tanto ordinarios como extraordinarios.  

Presidente municipal Henry Salazar Quesada  

Gracias de acuerdo, vamos a someter a votación la dispensa de trámite de comisión de 

esta moción, los compañeros que estén a favor sírvanse levantar la mano. 

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderón Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Henry Salazar Quesada positivo, Patricia Guido Chinchilla positivo, 

José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por unanimidad. 

En discusión la moción de fondo los que estén a favor de la moción sirva se levantan la 

mano. 

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderón Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Henry Salazar Quesada positivo, Patricia Guido Chinchilla positivo, 

José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por unanimidad. 

Para que se aplique el artículo 45 y queden firme, por favor, los que estén a favor 

sírvanse levantar la mano. 

Laura Arauz Tenorio positivo, Rosibel Calderón Chinchilla positivo, Grettel Murillo 

Quirós positivo, Henry Salazar Quesada positivo, Patricia Guido Chinchilla positivo, 

José Páez Zúñiga positivo Leyda Badilla Sánchez positiva. Aprobado por unanimidad. 

Regidor José Páez Zúñiga  

Muchas gracias, compañeros. Muchas gracias, señor presidente. 

Asesor legal Carlos Lanza Quesada  

Adelante, un anuncio parroquial muy rápido. Yo quiero a las órdenes de los 

coordinadores de comisiones cuando consideren que sea pertinente de mi asesoría 

muchos me la piden de forma escrita otros me invitan a las sesiones entonces para 

que tomen nota solamente muchas gracias.  al ser las 9.38 minutos se levanta la sesión 

CAPÍTULO X 

Art 10. Dictámenes de Comisión. 
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No hay dictamen de comisión  

CAPITULO XI 

Art 11. Mociones. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Gracias, compañeros. No tenemos más iniciativas de miembros del Concejo no 

tenemos dictámenes de comisión las mociones que estaban presentadas ya fueron, 

debidamente discutidas y tramitadas, por lo tanto al ser las 9.38 minutos se levanta la 

sesión. 

CAPITULO XII 

12. Cierre de la Sesión.               

 

CIERRE DE LA SESIÓN PRESENCIAL, AL SER LAS VEINTEUNO HORAS Y TREINTA Y 

OCHO MINUTOS, EL SEÑOR HENRY SALAZAR QUESADA LEVANTA LA SESION.  

 

 

HENRY SALAZAR QUESADA                  EMILIA MARTINEZ MENA 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL 

 


